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1.  JUSTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES 

En el presente capítulo se va a realizar una justificación de la necesidad de redacción 

del documento (Estudio de Impacto Ambiental), según el marco legal de Evaluación 

Ambiental, tanto a nivel estatal como autonómico.  

Por otra parte, se realiza una descripción de los antecedentes del proyecto, así como 

del estado actual de las energías renovables, tanto a nivel internacional como a nivel 

nacional, pasando por los tratados mundiales y las Conferencias de las Partes 

(Conference of the Parts CoP) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático y por el State of the Art  con respecto a la adaptación de España al 

nuevo modelo energético. 

 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO  AMBIENTAL  

Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 9/2018, de 5 

de diciembre por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 

de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 

régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, el 

�S�U�H�V�H�Q�W�H���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H���3�D�U�T�X�H���(�y�O�L�F�R���³�3�(���$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���V�H���H�Q�P�D�U�F�D�U�t�D���H�Q: 

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.  

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, 

alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones 

de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental, 

en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III.  

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el 

anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo 

I.  

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo so licite el promotor.  

�³�>�«�@ 

ANEXO I (EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA) 
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Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, capítulo II, 

sección 1.ª 

Grupo 3. Industria energética. 

i) Instalaciones para la utilización de l a fuerza del viento  para la producción de energía 

(parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores , o que tengan más de 30 MW  

o que se encuentren a menos de 2 km de otro Parque Eólico en funcionamiento, en 

construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.  

�>�«�@�´ 

ANEXO II (EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA) 

Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria regulada en el título II, capítulo II, 

sección 2.ª 

Grupo 4. Industria energética. 

g) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía. 

(Parques eólicos) no incluidos en el anexo I , salvo las destinadas a autoconsumo que no 

excedan los 100 kW de potencia total. 

�>�«�@�´ 

Por ello, el presente proyecto de Parque Eólico �³PE �$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���G�H�������0�:�� �G�H���S�R�W�H�Q�F�L�D����

se encontraría en los supuestos del ANEXO II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, pero aplicando el punto 1.d) del artículo 7, por solicitud del 

promotor, se considera objeto de una Evaluación A mbiental Ordinaria .  
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 MARCO ACTUAL DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES  

El uso de energías renovables, sin duda, contribuye a preservar el medio ambiente y 

asegurar el desarrollo sostenible, la innovación y el progreso tecnológico, impulsando 

estilos de vida cuyas emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) puedan ser 

recuperadas por la naturaleza. 

En diciembre del año 2019, se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático de Chile-Madrid, y, a pesar de que la CoP25 no consiguió resolver los 

problemas más cruciales que fueron planteados en la misma, se lograron en materia 

de medio ambiente los siguientes resultados positivos:  

- Se reafirmó el rol del multilateralismo  para conducir los grandes desafíos que 
enfrenta la humanidad.  

- La Unión Europea ha dado un paso decisivo hacia el liderazgo de la agenda 
climática mundial al declarar la urgencia climática por el Parlamento Europeo y al 
presentar el Green New Deal , un plan de acción verde para reducir las emisiones 
a cero en 2050.  

- La inclusión de una agenda de actuación oceánica  es clave para enfrentar la 
crisis climática, tal como señala el Informe especial del IPCC sobre el océano y la 
criosfera en un clima cambiante. Esta incorporación tiene como antecedentes la 
Iniciativa Because the Ocean que se viene impulsando desde su lanzamiento en la 
CoP21 en Paris 2015. Allí veintitrés países firmaron la primera Declaración que 
proponía la realización del informe especial por parte del IPCC en torno a la 
situación de los océanos. A día de hoy, la Iniciativa cuenta con treinta y nueve 
países adscritos que promueven la inclusión de los océanos en la agenda climática. 

- Transición justa . No solo se reafirmó el mandato del Acuerdo de París que 
incorpora la necesidad de "tener en cuenta los imperativos de una reconversión o 
transición justa de la fuerza laboral y la creación de trabajo decente y de empleos 
de calidad", sino que además este concepto ha sido incorporado a muchos de los 
acuerdos específicos, tales como el plan de acción de género o el plan de trabajo 
de medidas de respuestas para hacer frente al cambio climático. 

Los avances alcanzados en la Cumbre Climática de 2018 en Katowice (CoP24) pusieron 

de manifiesto la capacidad de la comunidad internacional para alcanzar pactos y 

alianzas. Entre los logros más destacados se encuentran: 

- El acuerdo para el establecimiento de una parte importante del Libro de Reglas, el 
marco técnico para poner en marcha el Acuerdo de París. Se ha fijado, asimismo, 
que durante 2019 se trabajará en los mecanismos de cooperación, el instrumento 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
�3�$�5�4�8�(���(�Ï�/�,�&�2���³ASTORGANO�´���'�(��6 MW Y SU 

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN 
TT.MM. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E IBAHERNANDO 

(PROVINCIA DE CÁCERES) 

 

  

1. ANTECEDENTES  Página 4 de 300 

creado para ayudar a los países a cumplir los objetivos climáticos a través de la 
transferencia de emisiones. 

- El acuerdo sobre las normas para la realización del diagnóstico global que se 
realizará en 2023. 

- El lanzamiento del proceso para la aprobación de un nuevo objetivo de 
financiación climática global en 2025. 

- La aprobación de medidas para mejorar la información y las actuaciones de 
adaptación al cambio climático. 

- La creación de un Comité de Cumplimiento del Acuerdo de París. 

Por otra parte, el informe del CoP21 (Paris 2015), entendió que el cambio climático es 

un problema común de la humanidad, por lo que los países, al adoptar medidas para 

hacer frente al cambio climático, deberían respetar, promover y tomar en 

consideración sus respectivas obligaciones con respecto a los derechos humanos, el 

derecho a la salud, las comunidades locales y el derecho al desarrollo. 

Diversos autores y entre ellos Valderrama et al. (2011), reconocen que la mayor parte 

de la comunidad científica y un número creciente de grupos sociales, empresariales y 

políticos de los más diversos países han aceptado las evidencias de que el cambio 

climático es originado por las actividades humanas, llegando a la conclusión de que 

éste constituye uno de los mayores desafíos ambientales que se pudiera interponer en 

el camino hacia el desarrollo sustentable (Instituto de Recursos Mundiales -World 

Resources Institute-, WRI, 2008). También, es ampliamente aceptado que la causa de 

dicho fenómeno se encontraría en las altas concentraciones atmosféricas de GEI, las 

cuales serían responsables del aumento de la temperatura global del planeta (Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático. IPCC, 2007). El IPCC ha indicado que el 

riesgo del cambio climático es severo y que su impacto aumentará notablemente con 

un incremento de las temperaturas en 2 °C por encima de las registradas en la época 

preindustrial (US Environment Protection Agency, 2006) (EPA). 

Los combustibles fósiles son la fuente principal de las emisiones de gases de efecto 

invernadero de la humanidad. La quema de carbón, petróleo y gases naturales libera 

miles de millones de toneladas de carbono todos los años, así como grandes 

cantidades de metano y óxido nitroso. Cuando se talan árboles y no se resiembra, el 

efecto de absorción que ejercen los árboles no se produce, por lo tanto, se libera más 

dióxido de carbono. Las emisiones generadas por la actividad humana en todo el 

mundo han ido en aumento, tienen su origen en el suministro de energía y en la 

industria. También han crecido, aunque a un ritmo inferior, las emisiones provenientes 
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de edificios residenciales y oficinas, de la construcción, de actividades de deforestación 

y de la agricultura (IPCC, 2014). 

El cambio climático además de constituir un grave problema ambiental también es un 

problema de desarrollo, con profundos impactos potenciales en la sociedad, la 

economía y los ecosistemas. Para Doménech (2007 op. cit.), el cambio climático es una 

realidad que se va produciendo mucho más rápido de lo esperado, por tanto, requiere 

el cumplimiento de objetivos y obligaciones de forma rigurosa. Las administraciones, 

las empresas, los servicios, las organizaciones y comunidades e individualmente cada 

ciudadano debe tomar conciencia de que su actividad genera un impacto, crea una 

huella ecológica a causa del consumo de recursos, que se debe moderar y a ser 

posible, evitar. 

Muchos autores han contribuido a describir las causas y consecuencias climáticas del 

calentamiento global antropogénico, (Doménech, Zorita E., Robert F. Adler, Richard 

Allan, David Archer, Roger Barry, Patrik Brockmann, Anny Cazenave, Garry Clarke, 

ramón de Elía, Helen Fricker, K. Hanawa, Brian J. Hoskins, Ramesh Kripalani, Elisa 

Manzini, J. A. Morengo Orsini, Mario Molina, Graciela Raga, Kevin E. Trenberth. 2007), 

considerando sus efectos la mayor amenaza a escala global para el medio ambiente es 

el cambio climático, que supone una alteración del equilibro planetario, originada por 

las actividades del hombre. 

Diversas investigaciones advierten que el estilo de vida en los hogares es una fuente 

importante de emisiones (Majid et al. 2014), que hay que retomar modelos de vida 

cuyas emisiones puedan ser recuperadas por la naturaleza. Las emisiones del uso del 

suelo rural se deben a fuentes diferentes como la fermentación entérica del ganado 

doméstico, gestión del estiércol, fertilizantes orgánicos, fertilizantes con nitrógeno, 

animales salvajes, quemas de páramos, etc. Y, en general las emisiones de gases de 

efecto invernadero urbano son impulsadas por las características socioeconómicas, 

climáticas y formas de vida urbana específicas (Baiocchi et al, 2015). La conversión de 

cultivos y el aumento de zonas urbanas ha provocado una constante pérdida del valor 

de fijación de CO2 por lo que han aumentado las emisiones a la atmósfera (Statuto et 

al, 2013). 

Los informes de la CoP21 (Paris 2015) y CoP24 (Katowice 2018), convienen en 

mantener y promover la cooperación regional e internacional con el fin de movilizar 

una acción más vigorosa y ambiciosa para hacer frente al clima, por todas las Partes y 

por los interesados que no son Partes, incluidos la sociedad civil, el sector privado, las 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
�3�$�5�4�8�(���(�Ï�/�,�&�2���³ASTORGANO�´���'�(��6 MW Y SU 

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN 
TT.MM. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E IBAHERNANDO 

(PROVINCIA DE CÁCERES) 

 

  

1. ANTECEDENTES  Página 6 de 300 

instituciones financieras, las ciudades, etc. Pues, efectivamente el cambio climático 

representa una amenaza apremiante y con efectos potencialmente irreversibles, por lo 

que se requiere una respuesta internacional efectiva y apropiada con miras a acelerar 

la reducción de emisiones mundiales de gases de efecto invernadero.  

Entre los días 7 y 18 de noviembre del 2016, se celebró la Cumbre de Marrakech 

(CoP22), organizada por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. En dicha Cumbre se aprobó, entre más de 200 países, un calendario para 

aplicar los principios alcanzados en el acuerdo de París 2015 (CoP21). 

Entre los mencionados, España fue uno de los países implicados en ratificar su 

compromiso de reducir las emisiones de carbono para el año 2020 para lo cual, se 

retomó la idea de impulsar una Ley de Cambio Climático. Por otro lado, no se 

estableció una fecha exacta para el abandono del carbón como recurso energético en 

España, pero sí se incidió en que para el 2020 se cumplirá con los objetivos de 

reducción del carbono.  

Cabe destacar que España ha ido demandando cada vez más energía para su 

desarrollo, siendo la mayoría de ella generada a partir de combustibles fósiles 

contaminantes, los cuales contribuyen al efecto invernadero y al cambio climático. Sin 

embargo, en los últimos años, las energías renovables están cada vez más presentes 

en las matrices de generación y una prueba de ello es que la contribución de las 

energías renovables, las cuales han aumentado su cuota en la estructura de la 

generación eléctrica peninsular alcanzado un nuevo máximo histórico con un 45,5 % 

frente al 38,9 % en el 2019, como consecuencia, sobre todo, de la mayor producción 

hidráulica y solar fotovoltaica. Como contrapartida, las energías no renovables 

redujeron su participación al 54,5 % (61,1 % en el 2019), de acuerdo a lo indicado por 

Red Eléctrica de España en su informe del Sistema Eléctrico Español 2020.  

La siguiente imagen, extraída de la fuente mencionada, muestra la evolución de la 

generación eléctrica renovable y no renovable peninsular (%) para el intervalo entre 

2011 y 2020. 
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Gráfica 1.  Evolución de la generación eléctrica renovable y no renovable peninsular (%)  

 

Hoy en día es imposible vivir sin energía: es requerida para iluminación de vías y 

viviendas, la calefacción y refrigeración, la preparación de alimentos, en la 

comunicación y el transporte y, en general, en las diversas actividades humanas. Al 

igual que en la satisfacción de estas demandas, se hace también imperioso avanzar 

hacia el logro de un mundo menos contaminado en cumplimiento de las metas del 

llamado desarrollo sostenible, que nos va a permitir dejarles a las nuevas generaciones 

las mejores condiciones ambientales para que la vida continúe sin dificultades y sin 

peligro para la misma supervivencia de los seres vivos y su propio hábitat. 

El proyecto del �3�D�U�T�X�H�� �(�y�O�L�F�R�� �³�3�(��Astorgano � ,́ sin duda alguna, supone una 

importante cont ribución en aras de lograr el desarrollo sostenible generando un 

ahorro de 1.289.309,25 t de CO 2 en 30 años de operación , y entendido como el 

desarrollo que tiene lugar hoy, pero que no va a perjudicar al desarrollo potencial del 

futuro; es el desarrollo q ue utiliza recursos hoy, pero que no impedirá la utilización de 

estos recursos a futuras generaciones, o el desarrollo que cubre las necesidades 

actuales. El objetivo  fundamental de todos los esfuerzos sobre el cambio  climático  

es estabilizar  las concentraciones de gases de efecto invernadero  en la atmósfera 

a un nivel que limite los efectos de la interferencia humana con el sistema climático. 
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 LA ENERGÍA RENOVABLE EN ESPAÑA VS DEMANDA  

A partir de los datos publicados por Red Eléctrica de España (REE), en su Informe 

�V�R�E�U�H�� �³�(�O�� �6�L�V�W�H�P�D�� �(�O�p�F�W�U�L�F�R�� �(�V�S�D�x�R�O�� ���������´, cabe destacar que la demanda de energía 

eléctrica en España presentó en dicho año un descenso del 5,5% con respecto al año 

previo, siendo alcanzando un total de 249,991 GWh demandados, siendo este el 

segundo descenso consecutivo de la demanda que se produce desde el año 2014. 

Dicho descenso es superior en 0,4 puntos porcentuales a la energía producida durante 

la crisis del 2009. 

La situación que veníamos experimentando, de aumento progresivo en la demanda, 

supone un problema energético a la par que económico, pero no hay que dejar de lado 

que en España se cuenta con numerosas fuentes de energía renovable que hacen 

posible una visión muy positiva con respecto al estado actual. Dichas fuentes de 

energía han venido estudiándose desde hace décadas y su aprovechamiento ha 

aumentado gracias a los avances tecnológicos, de manera que la potencia eléctrica 

instalada a partir del uso de recursos sostenibles 2020 alcanzó los 59,860 GW, 

incorporado casi 4.800 MW de potencia instalada renovable. El 54 % total de la 

potencia instalada corresponde a instalaciones de energía renovable, que han 

superado por segundo año consecutivo desde que existen registros estadísticos a las 

tecnologías no renovables. 

En el siguiente gráfico se puede ver en qué medida se estructuró la generación de 

energía eléctrica peninsular los años de 2019 y 2020. 

Gráfica 2.  Estructura de la generación eléctrica peninsular en 2019 y 2020 (%).  
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Fuente: Informe del Sistema Eléctrico Español 2020 (REE) 

Se observa que la energía eólica ostenta la primera posición de fuente renovable con 

una participación actual del 22,5%. Por detrás se encuentran las producciones 

renovables de energía hidráulica (con un 12,8% de participación un 2,8% más que el 

año 2019), solar fotovoltaica (6,2%), otras renovables (1,9%), y solar térmica (1,9%).  

A continuación, se puede observar una gráfica en la que se representa la evolución de 

la potencia eólica instalada desde el año 2005 hasta el 2020. Dichos datos han sido 

recabados por la Asociación Empresarial Eólica (AEE) y publicados en el Anuario Eólico 
2021. 

Gráfica 3.  Evolución anual y acumulada de la potencia eólica instalada en España 

 
Fuente: Anuario Eólico 2021 (AEE). 

El sector eólico representa la principal fuente renovable en España, con una potencia 

instalada de 27.485 MW, capacidad que se ha visto incrementada durante este año en 

un 7,0 % respecto al año 2019. La generación eólica representa el 24,8% de la 

potencia nacional instalada situándose por primera vez como la tecnología con mayor 

participación en el reparto energético nacional. 

En la siguiente gráfica, tomada del informe último de Red Eléctrica de España (REE) 

�³�/�D�V���H�Q�H�U�J�t�D�V���U�H�Q�R�Y�D�E�O�H�V���H�Q���H�O���V�L�V�W�H�P�D���H�O�p�F�W�U�L�F�R���H�V�S�D�x�R�O�����,�Q�I�R�U�P�H�����������´, se muestra la 

evolución del porcentaje de participación de la generación eólica en la generación total 

del sistema eléctrico nacional. 
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Gráfica 4.  Potencia eólica instalada en el sistema eléctrico nacional. 

 
Fuente: Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) hasta 2014. Datos de Islas Baleares 

e Islas Canarias disponibles desde el 2006  

Por otra parte, si atendemos a la potencia instalada en el territorio nacional, el primer 

puesto lo ocupa la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con casi un 23% del total 

nacional. En segunda posición se sitúa Aragón con un 15,6% sobre el total, 

consiguiendo el mayor incremento de potencia con un 33% respecto al año anterior. 

Por detrás le siguen, Castilla La Mancha y Galicia con valores entorno al 14% del total 

nacional instalado. Estas cuatro comunidades concentran más del 66% de la potencia 

eólica total instalada en nuestro país. 

�(�Q�� �O�D�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�� �L�P�D�J�H�Q���� �W�R�P�D�G�D�� �G�H�� �³�/�D�V�� �H�Q�H�U�J�t�D�V�� �U�H�Q�R�Y�D�E�O�H�V�� �H�Q�� �H�O�� �V�L�V�W�H�P�D�� �H�O�p�F�W�U�L�F�R��

�H�V�S�D�x�R�O���� �,�Q�I�R�U�P�H�� ���������´�� �H�O�D�E�R�U�D�G�R�� �S�R�U�� �5�H�G�� �(�O�p�F�W�U�L�F�D�� �G�H�� �(�V�S�D�x�D���� �V�H�� �S�X�H�G�H�� �Y�H�U�� �O�D��

potencia instalada de cada una de las Comunidades Autónomas a 31.12.2018 (MW). 
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Figura 1.  Potencia eólica instalada a 31/12/2020 en España por CC.AA. 

 
Fuente: Las energías renovables en el sistema eléctrico español �± 2020 (REE) 

Tal y como se puede ver, el sector de las energías renovables se va imponiendo en 

�(�V�S�D�x�D�����R�F�X�S�D�Q�G�R���O�D���H�Q�H�U�J�t�D���H�y�O�L�F�D���X�Q�D���F�X�R�W�D���G�H���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���F�R�Q�V�L�G�H�U�D�F�L�y�Q�����V�H�J�~�Q���³�/�D�V��

�H�Q�H�U�J�t�D�V���U�H�Q�R�Y�D�E�O�H�V���H�Q���H�O���V�L�V�W�H�P�D���H�O�p�F�W�U�L�F�R���H�V�S�D�x�R�O�����,�Q�I�R�U�P�H�����������´�� 

En lo que respecta al marco europeo, España se mantiene como el segundo país del 

ranking de mayor capacidad eólica instalada en Europa por detrás de Alemania (con 

más de 60 GW instalados), seguida en tercer lugar por Francia. En cuanto a la 

contribución de esta fuente respecto al total de la generación, el líder sigue siendo 

Dinamarca con cerca del 60 % de su producción procedente del viento, España se 

sitúa en el séptimo lugar. 
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2.  INTRODUCCIÓN  

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) constituye una técnica generalizada en 

todos los países industrializados, recomendada de forma especial por los Organismos 

Internacionales y singularmente por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) y la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE) para determinar la afección medioambiental asociada a la ejecución de 

determinadas infraestructuras y proyectos.  

Esta técnica singular, que introduce la variable ambiental en la toma de decisiones de 

los proyectos con incidencia importante en el medio ambiente, se ha revelado como la 

herramienta más eficaz para evitar o mitigar las afecciones de determinados proyectos 

sobre la naturaleza. 

En este sistema se introduce un aspecto muy importante como es la elección de 

alternativas en función de su mayor o menor incidencia medioambiental, integrándola 

igualmente con otra serie de con�G�L�F�L�R�Q�D�Q�W�H�V�� ���W�p�F�Q�L�F�D�V���� �H�F�R�Q�y�P�L�F�D�V���� �V�R�F�L�D�O�H�V���� �H�W�F�«����

permitiendo, por tanto, que la elección final se realice desde una perspectiva global e 

integradora. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CAPÍTULOS  

El presente Estudio de Impacto Ambiental de Proyecto (EsIA en adelante), está 

compuesto por una serie de capítulos estructurados de la siguiente manera: 

El primer capítulo �³Justificación y Antecedentes � ,́ donde se expone la justificación 

de la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental, así como un esbozo del 

panorama del porqué de la utilización y aprovechamiento de las energías renovables y 

concretamente la eólica en España, analizado bajo diversas ópticas (económica, social, 

medio ambiental, etc.).  

Seguidamente, el capítulo �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q�´. Dicho capítulo comienza haciendo alusión 

a las recomendaciones de prestigiosos Organismos Internacionales y singularmente por 

el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), los cuales 

reconocen y recomiendan a la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) como una 

técnica de generalizada aplicación en todos los países industrializados.  
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Posteriormente, se hace una breve referencia al contenido de cada uno de los capítulos 

y se incluye un cuadro con los nombres de los profesionales participantes, su 

especialización y las funciones que han llevado a cabo en el presente ESIA.  

El tercer capítulo, �³Legislación aplicable � ,́ indica la normativa tenida en cuenta para 

la elaboración de este EsIA, siendo ésta de carácter europeo, nacional y autonómico. 

En el cuarto capítulo, �³Metodología seguida en el Estudio de Impacto 

Ambiental � ,́ se detalla la metodología utilizada para la recopilación de la información 

bibliográfica necesaria para la elaboración de los posteriores capítulos, así como la 

metodología utilizada para realizar los trabajos de campo y gabinete. 

El quinto capítulo corresponde a �³Localización del proyecto � .́ En él se indica el 

lugar de ubicación del Parque Eólico, teniendo en cuenta la localización del área de 

influencia. 

El sexto capítulo, �³Análisis de Alternativas � ,́ detalla técnicamente las razones por 

las que se ha decidido dotar al Parque Eólico de las características que se indican en su 

proyecto de ejecución, realizando una comparación ambiental de todas las alternativas 

estudiadas, y planteando una justificación de la selección acorde con la vigente Ley 

9/2018, de 5 de diciembre.  

El séptimo capítulo, �³Descripción del Proyecto � ,́ explica con un alto nivel de detalle 

todas las cuestiones relativas a las características constructivas del Parque Eólico: su 

montaje, infraestructuras, funcionamiento, maquinarias, tecnologías, mantenimiento, 

costes, etc. Una vez descrito el proyecto, se identifican las acciones que van a ser 

necesarias para la construcción del Parque Eólico. 

En el octavo capítulo, �³Caracterización ambiental del área de influencia del 

proyecto � ,́ se detallan una serie de conceptos clave para el desarrollo del Estudio: 

factores medioambientales como pueden ser la atmósfera, geología, socioeconomía, 

etc. 

En el noveno capítulo, �³Vulnerabilidad del proyecto �´��donde se realiza un análisis de 

la vulnerabilidad del proyecto con respecto a catástrofes y accidentes graves, de 

acuerdo con la Ley 9/2018, de 5 de diciembre por la que se modifica la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
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En el décimo capítulo, tenemos �³�$�Q�i�O�L�V�L�V�� �G�H�� �O�R�V�� �(�I�H�F�W�R�V�� �6�L�Q�p�U�J�L�F�R�V�� �\��

�$�F�X�P�X�O�D�W�L�Y�R�V�´����donde se realiza un estudio e identificación de las infraestructuras 

dentro del área de estudio, con la finalidad de analizar posibles efectos sinérgicos y/o 

acumulativos que estas pudieran tener con respecto al proyecto. 

El capítulo undécimo, �³Identificación y Evaluación de  Impactos Ambientales 

potenciales � ,́ donde se realiza la identificación de todos los impactos relevantes 

producidos durante las tres fases del proyecto; Construcción, Operación y 

Desmantelamiento, así como la explicación de la metodología utilizada para la 

valoración de dichos impactos.  

El capítulo duodécimo, �³Medidas preventivas y correctoras � ,́ se desarrollan una 

serie de medidas que tratarán de prevenir o mitigar los impactos potenciales negativos 

derivados de la ejecución del proyecto del Parque Eólico. 

En el capítulo decimotercero, �³�,�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �\�� �(�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �,�P�S�D�F�W�R�V��

�$�P�E�L�H�Q�W�D�O�H�V�� �U�H�V�L�G�X�D�O�H�V�´, se trata de una sencilla comparativa de los impactos 

ambientales potenciales y su reducción resultado de la aplicación de las medidas 

ambientales propuestas. 

En el capítulo decimocuarto, �³Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) � ;́ se 

desarrolla una serie de medidas que tratarán de prevenir o mitigar los impactos 

potenciales negativos derivados de la ejecución del proyecto del Parque Eólico 

�³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���� �(�V�W�D�V�� �P�H�G�L�G�D�V�� �W�L�H�Q�H�Q�� �S�R�U�� �R�E�M�H�W�R�� �L�P�S�H�G�L�U���� �U�H�G�X�F�L�U�� �R�� �F�R�P�S�H�Q�V�D�U���� �H�Q�� �O�R��

posible, los efectos negativos que la actividad proyectada pudiera introducir sobre el 

medio ambiente. Para la elaboración del PVA, se han utilizado los datos provenientes 

de la identificación y valoración de impactos que fueron reconocidos en el entorno. 

Por último, el capítulo decimoquinto, denominado como �³Bibliografía � ,́ aúna toda la 

bibliografía, referencias y fuentes que han sido utilizadas para el desarrollo del Estudio 

de Impacto Ambiental. 
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3.  LEGISLACIÓN APLICABLE  

El presente proyecto se desarrolla conforme a lo dispuesto en las legislaciones sobre 

Evaluación de Impacto Ambiental y protección de la Naturaleza, siguiendo las 

directrices marcadas por la siguiente legislación. 

 LEGISLACIÓN EUROPEA  

A continuación, se enumeran las normas de carácter europeo que se han tenido en 

cuenta para la redacción del presente EsIA, agrupándose en función de los aspectos 

analizados y siguiendo un orden de aparición estrictamente alfabético y por fechas. 

 AGUAS CONTINENTALES 

- Directiva 2006/44/CE, de 6 de septiembre de 2006,  relativa a la Calidad de 

las Aguas Continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la 

Vida de los Peces. 

- Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

octubre de 2000  por la que se establece un marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de aguas. 

 ATMÓSFERA 

- Directiva 88/2005, de 14 de diciembre de 2005,  por la que se modifica la 

Directiva 2000/14/CE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 

miembros sobre emisiones sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al 

aire libre. 

- Directiva 2002/49/ CE, del Parlamento y del Consejo de 25 de junio de 2002, 

sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Directiva 2000/14/CE, de 8 de mayo,  relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados Miembros sobre emisiones sonoras en el entorno 

debidas a las máquinas de uso al aire libre. 

- Directiva 96/1/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 

enero de 1996,  por la que se modifica la Directiva 88/77/CEE relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas que 

deben adoptarse contra la emisión de gases y partículas contaminantes 

procedentes de motores diésel. 
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 INSTRUMENTOS PREVENTIVOS 

- Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 

diciembre de 2011,  relativa a la evaluación de las repercusiones de 

determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente  

- Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

junio de 2001,  relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente. 

- Directiva 97/11/CE, de 3 de marzo,  por la que se modifica la Directiva 

85/337/CEE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 

proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

 MEDIO NATURAL 

- Directiv a 2009/147/CE , del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

noviembre de 2009 , relativa a la conservación de las aves silvestres. 

- Directiva 2009/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

abril de 2009,  relativa al almacenamiento geológico de dióxido de carbono y por 

la que se modifican la directiva 85/337/CEE del Consejo, las directivas 2000/60/ce, 

2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 2008/1/CE y el reglamento (CE) no 

1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

- Decisión de la Comisión, de 19  de julio de 2006,  por la que se adopta, de 

conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de Lugares de 

Importancia Comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. 

- Directiva 2006/21/CE  del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 

marzo  de 2006  sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas y por la 

que se modifica la directiva 2004/35/CE. 

- Directiva 2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 

abril de 2004,  sobre responsabilidad medioambiental en relación con la 

prevención y reparación de daños medioambientales.  

- Reglamento 805/2002/CE, de 15 de abril, por el que se modifica el 

Reglamento 2158/92/CEE, relativo a la protección de los bosques comunitarios 

contra los incendios. 

- Decisión del Consejo de 21 de diciembr e de 1998  relativa a la aprobación, 

en nombre de la comunidad, de la modificación de los anexos ii y iii del convenio 
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de Berna relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de 

Europa, adoptada durante la decimoséptima reunión del comité permanente del 

convenio (98/746/CE). 

- Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio,  por el que se modifica el Real 

Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y vegetación silvestres. 

- Reglamento 2158/92/CEE, de 23 de julio,  relativo a la protección de los 

bosques comunitarios contra los incendios. 

- Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la vegetación y de la fauna silvestre. 

- Decisión del Consejo 82/461/CEE, de 24 de junio de 1982 , relativa a la 

celebración del Convenio sobre conservación de las especies migratorias de la 

fauna silvestre realizada en Bonn. 

- Decisión del Consejo 82/72/CEE, de 3 de diciembre de 1981,  por la que se 

aprueba el Convenio de Berna relativo a la conservación de la vida silvestre y del 

medio natural en Europa.  

- Recomendación 75/66/CEE, de la Comisión, de 20 de diciembre de 1974,  

a los Estados miembros relativa a la protección de las aves y de sus espacios 

vitales. 

 RESIDUOS 

- Directiva 2011/97/UE del Consejo de 5 de diciembre de 2011  que 

modifica la Directiva 1999/31/CE por lo que respecta a los criterios específicos 

para el almacenamiento de mercurio metálico considerado residuo. 

- Directiva 1/2008, de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención y a los 

controles integrados de la contaminación. 

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre,  por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante su depósito en vertedero. 

- Decisión 2001/573/CE del Consejo, de 23 de julio de 2001,  por la que se 

modifica la Decisión 2000/532/CE de la Comisión en lo relativo a la lista de 

residuos. 
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- Decisión 2001/118/CE de la Comisión de 16 de enero de 2001,  por la que 

se modifica la Decisión 2000/532/CE en lo que se refiere a la lista de Residuos. 

- Decisión 532/2000, de 3 de mayo de 2000,  sustituye la Decisión 1994/3/CE 

que establece lista de residuos de conformidad con letra a) del art.1 de la Directiva 

75/442/CEE sobre Residuos y la Decisión 94/904/CE que establece la Lista de 

Residuos Peligrosos en virtud del art.1.4 de la Dva.91/689/CEE. 

- Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,  relativa a los 

envases y residuos de envases. 

 LEGISLACIÓN ESTATAL  

A continuación, se han descrito las normativas de carácter nacional que son de 

aplicación al EsIA. 

 AGUAS 

- Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre,  por el que se establecen los 

criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las 

normas de calidad ambiental. 

- Real Decreto -Ley 4/2007, de 13 de abril,  por el que se modifica el texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 

20 de julio.  

- Ley 11/2005, de 22 de junio,  por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de 

julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

- Real Decreto -Ley 2/2004, de 18 de junio,  por el que se modifica la Ley 

10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional.  

- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo,  por el que se modifica el Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,  por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 849/86 de 11 de abril,  por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar I, IV, V, VI, y VII, 

de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 
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 ATMÓSFERA 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre,  de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

- Real Decreto 711/2006, de 9 de junio,  por el que se modifican determinados 

reales decretos relativos a la inspección técnica de vehículos (ITV) y a la 

homologación de vehículos, sus partes y piezas, y se modifica, asimismo, el 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 

de diciembre. 

- Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 

contaminación 

 ENERGÍA 

- Real Decreto Ley 9/2013, de 1 2 de julio,  por el que se adoptan medidas 

urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 

 VEGETACIÓN Y FAUNA 

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero,  para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 

Especies Amenazadas. 

- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto de 2008,  por el que se 

establecen medidas para la Protección de la avifauna contra la colisión y la 

electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

- Real Decre to 1421/2006, de 1 de diciembre,  por el que se modifica el Real 

Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la vegetación y fauna silvestres. 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre,  por el que se establecen 

medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de 

los hábitats naturales y de la fauna y vegetación silvestres (BOE nº 310 de 

28.12.95 y BOE nº 129, de 28.05.96). Modificado por el Real Decreto 1193/1998 

(BOE nº 151, de 25.06.98).  
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- Instrumento de ratificación, de 18 de marzo de 1982,  del Convenio de 2 de 

febrero de 1971 sobre humedales de importancia internacional RAMSAR, 

especialmente como hábitat de aves acuáticas. 

 INSTRUMENTOS PREVENTIVOS 

- Ley 9/2018, de 5 de diciembre , por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se 

modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de 

marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero. 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre , de Evaluación Ambiental. 

- Ley 6/2010, de 24 de marzo de 2010,  De modificación del texto refundido de 

la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 

- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo , por el que se aprueba la Norma 

Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 

dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 MEDIO NATURAL 

- Ley 30/2014, de 3 de diciembre , de Parques Nacionales. 

- Ley 42/2007 de 13 de diciembre,  del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

- Ley 10/2006, de 28 de abril,  por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes. 

- Ley 9/2018, de 5 de diciembre , por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de ju lio, por la que se 

modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de 

marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero. 

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre , de Montes. 

- Decret o 485/1962, de 22 de febrero,  por el que se aprueba el Reglamento de 

Montes. 
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 PATRIMONIO 

- Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero,  por el que se modifica el artículo 58 

del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo , de vías pecuarias. 

- Ley 16/1985, de 25 de junio,  del Patrimonio Histórico Español. 

 RESIDUOS 

- Ley 22/2011, de 28 de julio , de residuos y suelos contaminados. 

- Real Decreto 1304/2009, de 31  de julio,  por el que se modifica el Real 

Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante el depósito en vertedero. 

- Orden MAM/3624/2006, de 17 de noviembre,  por la que se modifican el 

Anejo 1 del Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de 

abril, de envases y residuos de envases, aprobado por el Real Decreto 782/1998, 

de 30 de abril y la Orden de 12 junio de 2001, por la que se establecen las 

condiciones para la no aplicación a los envases de vidrio de los niveles de 

concentración de metales pesados establecidos en el artículo 13 de la Ley 

11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero,  por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos. 

- Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 

medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas. 

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril,  por el que se aprueba el Reglamento 

para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases. 
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- Real Decreto 952/97, de 20 de junio,  por el que se modifica el Reglamento de 

ejecución de la Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos aprobado 

mediante Real Decreto 833/1988. 

- Ley 11/1997, de 24 de abril,  de envases y residuos de envases. 

- Orden de 13 de octubre de 1989,  por la que se determinan los métodos de 

caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos. 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,  por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

 RUIDOS 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,  por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Real Decreto  524/2006, de 28 de abril,  por el que se modifica el Real Decreto 

212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre , del ruido.  

- Real D ecreto 212/2002, de 22 de febrero,  por el que se regulan las 

emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire 

libre. 

 LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA  

Para finalizar este capítulo, se han citado las normativas de carácter autonómico que 

son de aplicación al presente EsIA. 

 AGUAS 

- Ley 6/1994, de 24 de noviembre, de balnearios y de aguas mineromedicinales 

y/o termales de Extremadura. 

- Orden de 17 de mayo de 2007,  por la que se establecen los tramos y masas de 

agua sometidos a régimen especial y otras reglamentaciones para la conservación 

y fomento de la riqueza piscícola de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 ATMÓSFERA Y CALIDAD DEL AIRE 

- Ley 16/2015, de 23 de abril , de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

 ENERGÍA 

- Ley 2/2002, de 25 de abril,  de Protección de la Calidad del Suministro Eléctrico 

en Extremadura. 

- Resolución de 24 de marzo de 2004 , de instrucciones técnicas para la puesta 

en servicio de las instalaciones eléctricas de baja tensión. 

 VEGETACIÓN Y FAUNA 

- Decreto 4/1999, de 12 de enero , para la declaración de árboles singulares en 

la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Decreto 74/2016, de 7 de junio,  por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 

6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 

Extremadura  

 INCENDIOS 

- Ley 5/2004, de 24 de junio,  de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales en Extremadura. 

- Orden de 18 de octubre de 2017,  por el que se establece la regulación del uso 

del fuego y las medidas de prevención del Plan PREIFEX, en la Época de Peligro 

Bajo de incendios forestales, en todas las zonas de coordinación del Plan INFOEX. 

- Decreto 86/2006, de 2 de mayo , por el que se aprueba el Plan de Prevención 

de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 

PREIFEX) 

 INSTRUMENTOS PREVENTIVOS 

- Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

- Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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- Decreto 47/2004, de 24 de abril, por el que se dictan normas de carácter 

técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio 

ambiente en Extremadura. 

 MEDIO NATURAL 

- Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

- Decreto 110/2015, de 19 de mayo,  por el que se regula la red ecológica 

europea Natura 2000 en Extremadura 

- Ley 9/2006, de 23 de diciemb re , por la que se modifica la Ley 8/1998, de 26 

de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura. 

 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

- Ley 6/2015, de 24 de marzo,  Agraria de Extremadura. 

 PATRIMONIO 

- Ley 2/2008, de 16 de junio,  de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

- Decreto 49/200 0, de 8 de marzo,  por el que se establece el Reglamento de 

Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Ley 2/1999, de 29 de marzo,  de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura. 

 RESIDUOS 

- Resolución de 12 de abril de 2010 , de la Secretaría General, por la que se 

acuerda la publicación del Plan Integral de Residuos de Extremadura 2009-2015 

(PIREX).  

- Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen 

jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 

demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 RUIDOS  

- Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. 
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4.  METODOLOGÍA SEGUIDA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL  

El presente documento tiene como objeto la identificación, análisis y valoración de los 

�L�P�S�D�F�W�R�V���P�H�G�L�R�D�P�E�L�H�Q�W�D�O�H�V���D�V�R�F�L�D�G�R�V���D���O�D���F�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���G�H�O���S�D�U�T�X�H���H�y�O�L�F�R���³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´��

de 6 MW. Además, se pretende compatibilizar el desarrollo económico con la 

�F�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���G�H�O���P�H�G�L�R���Q�D�W�X�U�D�O���G�H�Q�W�U�R���G�H�O���P�D�U�F�R���G�H�O���³�'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���6�R�V�W�H�Q�L�E�O�H�´�� 

En primer lugar, se ha realizado un inventario ambiental de la zona de repercusión del 

proyecto, estudiando el estado del lugar y sus condiciones ambientales antes de la 

realización de las obras, así como los usos del suelo, presencia de actividades 

productivas preexistentes y cualquier otro parámetro relacionado con la ejecución del 

proyecto que se analiza en el presente estudio. 

En segundo lugar, se han analizado todas las actuaciones necesarias para la realización 

del proyecto con la finalidad de identificar, evaluar, mitigar, corregir o compensar sus 

repercusiones sobre el medio. 

Así pues, se han analizado cada una de las acciones, asociadas al proyecto, 

susceptibles de provocar modificaciones en los factores ambientales desde una visión 

triple:  

- Por los insumos o materias primas que utiliza. 

- Por el espacio que ocupa. 

- Por los efluentes que emite. 

Cabe destacar que para analizar y evaluar las afecciones medioambientales de la 

construcción y explotación del Parque Eólico en proyecto hay que considerar dos 

conceptos básicos: 

- Factor medioambiental ���� �³�&�X�D�O�T�X�L�H�U�� �H�O�H�P�H�Q�W�R�� �R�� �D�V�S�H�F�W�R�� �G�H�O�� �P�H�G�L�R��

ambiente susceptible de interaccionar con las acciones asociadas al proyecto 

�D�� �H�M�H�F�X�W�D�U���� �F�X�\�R�� �F�D�P�E�L�R�� �G�H�� �F�D�O�L�G�D�G�� �J�H�Q�H�U�D�� �X�Q�� �L�P�S�D�F�W�R�� �P�H�G�L�R�D�P�E�L�H�Q�W�D�O�´��

(Aguiló, et al., 1991). 

- Impacto medioambiental ���� �³�$�O�W�H�U�D�F�L�y�Q�� �T�X�H�� �L�Q�W�U�R�G�X�F�H�� �X�Q�D�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G��

�K�X�P�D�Q�D�� �H�Q�� �H�O�� �³�H�Q�W�R�U�Q�R�´���� �H�V�W�H�� �~�O�W�L�P�R�� �F�R�Q�F�H�S�W�R�� �L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�� �O�D�� �S�D�U�W�H�� �G�H�O�� �P�H�G�L�R��

�D�P�E�L�H�Q�W�H���T�X�H���L�Q�W�H�U�D�F�F�L�R�Q�D���F�R�Q���H�O�O�D�´�����*�y�P�H�]���2�U�H�D���������������� 
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5.  LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO  

VER MAPA 1 : Localización. 

El proyecto del Parque Eólico �³Astorgano� ,́ se encuentra en el término municipal de 

Ibahernando, perteneciente a la provincia de Cáceres, en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura (España). La ruta de evacuación de la energía generada en este parque 

eólico recorre los términos municipales de Ibahernando y Robledillo de Trujillo, en la 

provincia de Cáceres. Estos términos municipales se encuentran dentro de la comarca 

�G�H���³Trujillo�´�� 

El Parque Eólico cuenta con un total de 2 aerogeneradores , de 4,5 MW nominales, 

limitando la potencia total a 6 MW  a la salida del parque . Los aerogeneradores 

planteados serán marca VESTAS y modelo V-150. 

En la siguiente imagen se puede ver la ubicación del constructivo del proyecto sobre el 

mapa de escala 1:200.000 del Instituto Geológico Nacional (IGN).  

Figura 2.  Localización del Parque Eólico �³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´. 

 

El acceso rodado se realizará a través de la carretera CC-108. 
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Como ya se ha comentado, el parque eólico consta de 2 aerogeneradores. En la 

siguiente tabla se indican las coordenadas de la poligonal que delimita el parque 

eólico: 

Tabla 1.  Localización de la poligonal del PE. 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 30  

X Y 

246409,74 4351955,4 

246515,69 4351454,94 

247358,51 4351578,67 

248576,63 4351799,46 

248230,12 4352424,27 

247380,13 4352197,37 

246824,89 4352061,03 

246409,74 4351955,4 

El centro de cada una de las cimentaciones de los 2 aerogeneradores que componen el 

equipamiento del Parque Eólico se sitúa en las siguientes coordenadas UTM según 

sistema de referencia o datum ETRS 89: 

Tabla 2.  Localización aerogeneradores. 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 30  

Aero  X Y 

AS1 246647,49 4351693,76 

AS2 247735,40 4352026,55 

En la siguiente imagen se representan los aerogeneradores sobre ortofotografía. 
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Figura 3.  Aerogeneradores del PE Astorgano sobre ortofotografía. 

 

La infraestructura de evacuación del Parque Eólico consta de dos líneas 

subterráneas : 

�x �/�D���³línea subterránea 1 �´�������N�9��conecta el Centro de Seccionamiento �³CS 

�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���\���O�D���V�X�E�H�V�W�D�F�L�y�Q���F�R�O�H�F�W�R�U�D���+�<�%�5�(�;. 

�x �/�D�� �³línea subterránea 2 �´�� �����N�9��conecta el aerogenerador AS1 y el 

Centro de Seccionamiento �³�&�6���$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´. 

�(�O�� �F�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �V�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�� �³�&�6�� �$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´�� �V�H�U�i�� �H�O�� �H�Q�F�D�U�J�D�G�R�� �G�H�� �U�H�F�R�J�H�U�� �W�R�G�D�� �O�D��

�H�Q�H�U�J�t�D�� �J�H�Q�H�U�D�G�D���\�� �W�U�D�Q�V�S�R�U�W�D�G�D���S�R�U�� �H�O���S�D�U�T�X�H���H�y�O�L�F�R�� �³�3�(�� �$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���� �D�V�t�� �F�R�P�R���G�H���O�D��

�S�O�D�Q�W�D���V�R�O�D�U���I�R�W�R�Y�R�O�W�D�L�F�D���³�3�)�9���$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´�����(�6���2�%�-�(�7�2 DE OTRO PROYECTO). 

Este centro de seccionamiento consiste en un edificio de celdas donde se 

interconectará la línea subterránea procedente del parque eólico y la planta solar 

fotovoltaica con el sistema de almacenamiento BESS (OBJETO DE OTRO PROYECTO), y 

transportará la energía a través de una línea subterránea de 30 kV hasta la 

subestación colectora denominada Subestación Colectora HYBREX, la cual eleva la 

tensión a 220 kV.  
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En esta subestación se agrupará la energía generada por varias plantas fotovoltaicas y 

parques eólicos cercanos para evacuarla hacia la subestación SUB-1 colectora Solanilla 

220 kV y posteriormente conectar a la SET Trujillo 220 kV propiedad de REE. 

Todas las subestaciones colectoras, así como las líneas de interconexión 

entre ellas pa ra evacuar la energía hasta el punto de conexión SON OBJETO 

DE OTROS PROYECTOS. 

Figura 4.  Localización del Centro de Seccionamiento del PE Astorgano y las dos líneas 

subterráneas de evacuación. 
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6.  ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS. JUSTIFICACIÓN DE LA 

ALTERNATIVA SELECCIO NADA  

La normativa vigente de Evaluación de Impacto Ambiental exige un análisis de las 

diferentes alternativas de construcción consideradas, así como la evaluación de los 

potenciales impactos ambientales generados por cada una de ellas. 

Se han establecido una serie de criterios, tanto técnicos como medioambientales, para 

la ponderación y selección de la alternativa final. Como documentos básicos de 

referencia se han utilizado tanto la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 

ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como la Ley 9/2018, de 5 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 

de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 

régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

La normativa de Evaluación de Impacto Ambiental exige un análisis de las diferentes 

alternativas de construcción consideradas, así como la justificación de la opción 

seleccionada. Para tal fin se han establecido una serie de criterios, tanto técnicos como 

medioambientales, con el objetivo de obtener una ponderación y alcanzar una 

selección de la alternativa final. Los criterios generales establecidos han sido los 

siguientes: 

�x Menor afección a la cubierta vegetal natural.  

�x Ajustar la ubicación de las turbinas y el trazado de zanjas eléctricas y viales a la 

orografía, evitando las zonas de máxima pendiente.  

�x Utilización máxima de la red de caminos existentes, y selección de las zonas 

agrícolas (desprovistas de vegetación natural).  

�x Minimización de desmontes y movimientos de tierras.  

�x Aprovechamiento del máximo el potencial eólico de la zona.  

�x Aprovechamiento de sinergias con otras infraestructuras de la zona.  

�x Minimizar la afección sobre la avifauna y quirópteros. 

Estos criterios han sido los que han condicionado en mayor grado la definición del 

proyecto, refiriéndose principalmente a la ubicación de los aerogeneradores y el diseño 

del trazado de los caminos. A continuación, se realiza una descripción justificativa del 

�G�L�V�H�x�R���G�H�O���3�D�U�T�X�H���(�y�O�L�F�R���³Astorgano�´�� 
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La evaluación de alternativas se divide en dos partes: (a) Alternativa a la acción 

propuesta, incluyendo la Alternativa de No acción; (b) Análisis de Alternativas.  

 ALTERNATIVAS A LA ACCIÓN PROPUESTA  

 ALTERNATIVA 0. NO CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

�/�D�� �D�O�W�H�U�Q�D�W�L�Y�D�� �G�H�� �³�1�R�� �$�F�F�L�y�Q�´�� �S�U�H�V�X�P�H�� �T�X�H�� �Q�R�� �V�H�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�U�t�D�� �H�O�� �S�D�U�T�X�H��eólico 

�³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´ ni, por tanto, ninguna de las infraestructuras de evacuación proyectadas. 

Ventajas:  

- No habría afección alguna al entorno, al no darse lugar a las obras de 

construcción del parque eólico ni de las infraestructuras de evacuación. 

- No se daría cabida a afecciones producidas por la explotación del mismo. 

- No existirían operaciones de mantenimiento ni de desmantelamiento, por lo que 

tampoco habría afecciones en el futuro. 

Desventajas:  

- No se cumpliría con las políticas públicas establecidas de diversificación de 

fuentes de energía renovable o energía renovable alternativa. 

- No se realizaría contribución alguna a la producción energética del país, con la 

consecuencia de una mayor dependencia energética del extranjero. 

- No apostar por energías renovables produce una mayor recurrencia a recursos 

energéticos no renovables como el petróleo o el carbón, con la consecuencia 

del aumento de las emisiones de CO2 a la atmósfera. Todo hace entender que, 

si no se aumenta la producción de energía sostenible, no se cumplirán los 

plazos establecidos en las conferencias mundiales como las CoP22, CoP25. 

- El costo de la energía renovable es menos volátil que el de las energías no 

renovables, de no construir sistemas de energía renovables se dependerá en 

mayor grado de las fluctuaciones de mercado. 

- No se aprovecharía el entorno, el cual ofrece unas cualidades óptimas para la 

transformación de la energía eólica en energía eléctrica aplicando 

procedimientos libres de emisiones a la atmósfera. Además, se trata de una 

zona próxima a otras que actualmente ya están siendo explotadas para los 

mismos fines. 
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- No se promovería la estabilización del costo de la energía eléctrica, lo que 

permitiría a las industrias de España mantener su competitividad y evitar que 

las mismas abandonen el país por causa de esto. 

- No se promovería una fuente de energía renovable que es una de las más 

eficientes en costos en la industria. 

- �1�R���V�H���S�U�R�P�R�Y�H�U�t�D���X�Q�D���Q�X�H�Y�D���I�X�H�Q�W�H���G�H���H�P�S�O�H�R�����O�R�V���F�R�Q�R�F�L�G�R�V���³�W�U�D�E�D�M�R�V���Y�H�U�G�H�V�´��

�R���³�J�U�H�H�Q���M�R�E�V�´�����D�V�R�F�L�D�G�R�V���D���X�Q���S�D�U�T�X�H���H�y�O�L�F�R y su línea eléctrica de evacuación. 

- No se favorecería el progreso económico y energético de la zona. 

 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS  A LA UBICACIÓN DE L PARQUE EÓLICO 

Por las razones anteriormente expuestas, se tomó la determinación de descartar la 

alternativa 0 y, por tanto, a continuación, se realiza una descripción justificativa del 

diseño del Parque Eólico, realizando la comparativa justificativa entre las 2 Alternativas 

�D�Q�D�O�L�]�D�G�D�V���S�D�U�D���O�D���X�E�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���D�H�U�R�J�H�Q�H�U�D�G�R�U�H�V���G�H�O���S�D�U�T�X�H���H�y�O�L�F�R���³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´ y el 

trazado de la línea eléctrica de evacuación. 

 ALTERNATIVA 1 

UBICACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

Los aerogeneradores de esta Alternativa 1 , se ubican en el término municipal de 

Ibahernando, en la provincia de Cáceres, y el diseño cuenta con un total de 2 

aerogeneradores de 3.000 kW de potencia nominal, lo que suma un total de 6 MW de 

potencia para el parque eólico en conjunto. La siguiente imagen muestra la ubicación 

de las 2 máquinas que componen el parque eólico de esta Alternativa 1. 
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Figura 5.  Ubicación de los aerogeneradores en la Alternativa 1. 

 

ACCESOS A LA UBICACIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

El acceso a toda la instalación se efectuará desde la carretera CC-108 a la altura del 

PK13 + 132m. mediante un camino existente. 

DISEÑO DE CAMINOS 

Será precisa la realización de los viales de acceso a las plataformas de montaje de los 

2 aerogeneradores que integran el Parque Eólico. Para su diseño y construcción se ha 

atendido a las prescripciones técnicas que el fabricante de los aerogeneradores obliga 

para asegurar el correcto acceso, transporte y montaje de los mismos.  

TIPO DE TERRENO 

La parcela de la poligonal del parque eólico proyectado se ubica, en su parte Noroeste, 

sobre herbazales y monte desarbolado. En la parte más al Este y Sureste encontramos 

bosque arbolado de encinas mientras que entremedias y ocupando la mayor parte de 

la parcela, el terreno corresponde a dehesa. 
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La parcela de la poligonal del parque eólico se encuentra en lo alto de una loma y el 

terreno en la que está proyectada presenta cierta ondulación; de Oeste a Este 

comienza a ascender para luego descender hacia su extremo más oriental. Gracias al 

modelo digital del terreno se puede ver una diferencia de cotas desde los 628 m hasta 

los 578 m.  

SISTEMA DE EVACUACIÓN 

La energía eléctrica producida por el parque eólico a una tensión de 30 kV es evacuada 

a través de una línea aérea de simple  circuito de 7,41 km  a la Subestación 

Transformadora Alijares. Esta línea eléctrica discurre por los términos 

municipales de Ibahernando y Robledillo de Trujillo  y lleva 33 apoyos 

proyectados . 

La siguiente imagen muestra la ubicación de la línea eléctrica de evacuación de esta 

Alternativa 1. 

Figura 6.  Trazado de la línea eléctrica de evacuación en la Alternativa 1. 
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 ALTERNATIVA 2 

UBICACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 

Los aerogeneradores de esta Alternativa 2  se ubican en el término municipal de 

Ibahernando, en la provincia de Cáceres, y el diseño cuenta con un total de 2 

aerogeneradores de 4,5 MW nominales limitando la potencia total a 6 MW a la 

salida del parque . Los aerogeneradores planteados serán marca VESTAS y modelo 

V-150.  

La siguiente imagen muestra la ubicación de las 2 máquinas que componen el parque 

eólico de esta Alternativa 2. 

Figura 7.  Ubicación de los aerogeneradores en la Alternativa 2. 

 

ACCESOS A LA UBICACIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

El acceso rodado se realizará a través de la carretera CC-108, en el PK 4+200. 
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DISEÑO DE CAMINOS 

Será precisa la realización de los viales de acceso a las plataformas de montaje de los 

2 aerogeneradores que integran el Parque Eólico. Para su diseño y construcción se ha 

atendido a las prescripciones técnicas que el fabricante de los aerogeneradores obliga 

para asegurar el correcto acceso, transporte y montaje de los mismos.  

TIPO DE TERRENO 

La parcela de la poligonal del parque eólico se asienta sobre tres tipos de terrenos, con 

una disposición más bien concéntrica; en el lado Norte de la parcela el terreno es 

herbazal desarbolado, rodeando este terreno se encuentra una dehesa, y finalmente 

rodeándola, un monte arbolado de encinas. 

La parcela se sitúa en lo alto de una loma y se aprecia cierta ondulación. De acuerdo 

con lo observado con ayuda del modelo digital del terreno la diferencia de cotas va de 

los 645 m a los 444 m. 

SISTEMA DE EVACUACIÓN 

La infraestructura de evacuación del Parque Eólico consta de dos líneas 

subterráneas  que  discurre n por los términos municipales de Ibahernando y 

Roble dillo de Trujillo : 

�x �/�D���³línea subterránea 1 �´�������N�9��conecta el Centro de Seccionamiento �³CS 

�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���\���O�D���V�X�E�H�V�W�D�F�L�y�Q���F�R�O�H�F�W�R�U�D���+�<�%�5�(�;. 

�x �/�D�� �³línea subterránea 2 �´�� �����N�9��conecta el aerogenerador AS1 y el 

Centro de Seccionamiento �³�&�6���$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´. 

El proyecto cuenta con un Centro de Seccionamiento, donde se interconectará la línea 

subterránea procedente del parque eólico con el sistema de almacenamiento BESS 

(OBJETO DE OTRO PROYECTO), y transportará la energía a través de una línea 

subterránea de 30 kV hasta la subestación colectora denominada Subestación 

Colectora HYBREX, la cual eleva la tensión a 220 kV. �(�O���F�H�Q�W�U�R���G�H���V�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R���³�&�6��

�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´�� �W�D�P�E�L�p�Q�� �V�H�U�i�� �H�O�� �H�Q�F�D�U�J�D�G�R�� �G�H�� �U�H�F�R�J�H�U�� �W�R�G�D�� �O�D�� �H�Q�H�U�J�t�D�� �J�H�Q�H�U�D�G�D�� �\��

transportada hasta él por los ramales de AT pertenecientes a la planta solar 

�I�R�W�R�Y�R�O�W�D�L�F�D���³�3�)�9���$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´�� 
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La siguiente imagen muestra la ubicación de las dos líneas subterráneas de evacuación 

de esta Alternativa 2. 

Figura 8.  Trazado de la línea eléctrica de evacuación en la Alternativa 2. 

 

 VALORACIÓN AMBIENTAL DE LAS ALTERNATIVAS A LA UBICACIÓN DEL 

PARQUE EÓLICO 

A continuación, se comparan las alternativas planteadas en función de los criterios 

ambientales de afección a zonas con vegetación natural, espacios naturales protegidos, 

hábitats de interés comunitario, hidrología, paisaje y afección a la fauna. 

Se ha realizado un estudio de la cubierta vegetal y usos del suelo sobre el que se 

ubican los aerogeneradores de las dos alternativas consideradas utilizando el Mapa 

Forestal de España. De este estudio se obtiene que los dos aerogeneradores de la 

Alternativa 1 se ubican sobre Monte arbolado adehesado, mientras que uno de los 

aerogeneradores de la Alternativa 2 se ubica sobre Monte arbolado y el otro sobre 

Monte arbolado adehesado.  
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Con respecto a los Espacios de Red Natura 2000 e IBAs, ninguna de las alternativas 

consideradas presenta afección directa sobre ellos. Analizando las distancias mínimas 

que presentan las diferentes poligonales consideradas con respecto a estos espacios 

más próximos, se observan los siguientes resultados: 

Alternativa  
Distancia 

(km)  
CÓDIGO  NOMBRE CATEGORÍA 

1 

4,63 ES0000332 Llanos de Trujillo ZEPA 

7,82 ES0000168 Riberos del Almonte ZEPA Y ZEC 

4,61 296 Trujillo �± Torrecilla de la Tiesa IBA 

2 

4,56 ES0000332 Llanos de Trujillo ZEPA 

7,14 ES0000168 Riberos del Almonte ZEPA Y ZEC 

4,64 296 Trujillo �± Torrecilla de la Tiesa IBA 

Se deduce por tanto que las alternativas no presentan un riesgo directo de afectación 

con respecto a los diferentes espacios protegidos que les rodean. 

Con respecto a los hábitats de interés comunitario, los cuatro aerogeneradores de las 

dos alternativas se ubican sobre el HIC 9230, relativo a Robledales galaico-portugueses 

con Quercus robur y Quercus pirenaica. 

A continuación, se analiza el riesgo de afección a la hidrología presente en el entorno, 

con ayuda de la cartografía puesta a disposición por la Confederación Hidrográfica del 

Tajo y del Guadiana se observan las siguientes distancias desde las poligonales de las 

dos alternativas a los elementos hidrográficos cercanos: 

Alternativa  Elemento  
Conf. 

Hidr ograf.  
Nombre  Distancia (m)  Orientación  

1 
Arroyo 

Guadiana 

Colmenarejo 277 Este 

María Aguado 587 Norte 

Cascarón 1.290 Este 

Arrosnal 1.210 Oeste 

Pilones 1.285 Sur 

Tajo 

Santa María 250 Norte 

Las Eriaeruelas 1.350 Norte 

Embalse Santa María 3.161 Norte 

2 Arroyo 
Guadiana 

María Aguado 514 Norte 

Cascarón 820 Este 

Pilones 1.156 Sur 

Arrosnal 541 Oeste 

Tajo Santa María 101 Norte 
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Embalse Santa María 2.835 Norte 

Tanto la alternativa 1 como la 2 se encuentran rodeadas de múltiples lagunas. En el 

caso de la alternativa 2, además, existen dos lagunas en el interior de la poligonal, y el 

arroyo conocido con el nombre de Colmenarejo discurre unos 93 m por el interior de la 

poligonal. 

Con respecto a la avifauna, al estar las poligonales de las dos alternativas superpuestas 

geográficamente, son prácticamente equidistantes a las zonas protegidas catalogadas 

como ZEPA, ZEC e IBA, como se puede ver en la siguiente figura.  

Figura 9.  Comparación de las Alternativas estudiadas para la ubicación del Parque Eólico 

�³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´. 

 

El estudio anual de avifauna y quiropterofauna realizado por la empresa ESPYGA, 

PROYECTOS AMBIENTALES, S.L. (incluido en el Anexo III) realizado para la evaluación 

ambiental del proyecto del Parque Eólico Astorgano reúne la información ambiental de 

la zona de implantación del Proyecto y su zona de influencia, en base a campañas de 

campo, análisis de datos bibliográficos y estudios y Proyectos de referencia en la zona 

de forma que se han podido obtener conclusiones sobre el medio biológico en general 
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y principalmente en lo referente a la avifauna  y quiropterofauna (composición, uso del 

�H�V�S�D�F�L�R�����K�i�E�L�W�D�W�����«��. 

El IER viene mostrando su interés, a instancias de la Dirección General de 

Sostenibilidad y desde fases iniciales del Estudio en el marcaje de un individuo de 

águila perdicera cuya nidificación se ha producido en años anteriores en el ámbito 

general del estudio considerado, estando pendiente la realización de dicho marcaje en 

fechas próximas. No obstante, es de destacar que la zona de implantación y su radio 

de influencia no presenta nidificación, a la vista de los resultados obtenidos en los 

trabajos de campo, de especies de avifauna relevantes por su estatus de conservación 

legal. Tampoco se localiza sobre puntos críticos para quirópteros. 

El periodo de resultados  para el estudio abarca  un año completo habiéndose 

iniciado los trabajos de campo en agosto  de 2020  y habiendo finalizado en  

ju lio de 2021.  

Teniendo en cuenta el análisis básico de fauna, en base a los datos del Inventario 

Español de Especies Terrestres (IEET) y para un amplio ámbito de estudio, habiéndose 

considerando las cuadrículas UTM 10x10 29SQD33-34-35-43-44-45-46-47-48-54-55-

56-57-58 y 30STJ35-43-44-45-46-47-48-54-55-56-57-58 en las que se ubica el 

Proyecto y su ámbito de influencia se ha obtenido un inventario preliminar constituido 

por un total 236 especies de vertebrados de las cuales las aves (154 especies) son el 

grupo más representado, seguidas de mamíferos (40 especies), reptiles (17 especies), 

peces continentales (14 especies) y peces anfibios (13 especies) lo que supone los 

porcentajes representados en la siguiente figura. Teniendo en cuenta que el estudio se 

ha centrado sobre avifauna y quiropterofauna como especies más sensibles al 

desarrollo de este tipo de proyectos, los datos comprobados en campo incluyen un 

total de 114 especies de aves y 17 de quirópteros en todo el ámbito de estudio, lo que 

demuestra la representatividad de los trabajos y resultados obtenidos.  

Como resultado de los trabajos de campo realizados en al ámbito de estudio por 

ESPYGA, PROYECTOS AMBIENTALES, S.L. se ha realizado una selección y análisis de 

bioindicadores que permite complementar la evaluación global del Proyecto. La 

selección de bioindicadores atiende a criterios ambientales según el grado de amenaza 

o estatus de conservación de las especies según su inclusión en el Catálogo Nacional 

de Especies Amenazadas (CNEAs), el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 

(CREAs), la Lista de Especies en Régimen de Protección Especial (LESRPE) y la Lista 

Roja de la UICN, así como la potencialidad del hábitat en el que se ubica el Proyecto. 
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Concretamente los criterios para la selección de los bioindicadores han sido los 

siguientes: 

�x Criterios legales de c onservación de la especie:  
�9 NIVEL NACIONAL: Que se catalogue la especie como en peligro (EP) o 

vulnerable (VU) en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (CNEAs). 
�9 NIVEL REGIONAL: Que se catalogue la especie como en peligro de 

extinción (EP), sensible a la alteración del hábitat (SAH), vulnerable (VU), 
interés especial (IE) y árboles singulares, en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas (CREAs). 

�x Criterios sobre el grado de amenaza de la especie:  
�9 NIVEL INTERNACIONAL:  Que se catalogue la especie como en peligro 

crítico (CR), en peligro (EP) o vulnerable (VU) en la Lista Roja de la UICN 

El Sistema de Bioindicadores tiene una doble función:  

�9 Valorar la potencialidad del ámbito de estudio para acoger las especies con 
mayor de interés de conservación. 

�9 Analizar la evolución de la comunidad faunística (bioindicadores) a lo largo de 
futuras etapas de desarrollo del Proyecto. Por tanto, el Sistema de 
Bioindicadores constituye el conjunto de especies clave en las que se 
fundamentará el Plan de Seguimiento y Vigilancia Ambiental cuyo fin es analizar 
la dinámica y evolución de la comunidad a lo largo del tiempo. 

El sistema de bioindicadores se conforma por un total de 71 especies, entre aves y 

quirópteros considerados, como Sistema de Bioindicadores en el ámbito de estudio. Se 

consideraron igualmente especies de otros grupos de las que se ha descartado su 

presencia en el ámbito de implantación del proyecto.  

Tabla 3.  Sistema de bioindicadores. 

Orden  Familia  Especie  Nombre común  LESRPE CNEA CREA UICN  

Falconiformes Accipitridae Milvus milvus Milano real SÍ EP PE NT 

Falconiformes Accipitridae Aquila adalberti 
Águila imperial 

ibérica 
SÍ EP PE VU 

Falconiformes Accipitridae 
Circus 

aeruginosus 

Aguilucho lagunero 

occidental 
SÍ INC SAH LC 

Falconiformes Accipitridae Circus cyaneus Aguilucho pálido SÍ INC SAH LC 

Falconiformes Accipitridae Circus pygargus Aguilucho cenizo SÍ VU SAH LC 

Falconiformes Accipitridae Aquila fasciata Águila perdicera SÍ VU SAH LC 

Falconiformes Accipitridae 
Aegypius 

monachus 
Buitre negro SÍ VU SAH NT 

Falconiformes Accipitridae Aquila chrysaetos Águila real SÍ INC VU LC 

Falconiformes Accipitridae Elanus caeruleus Elanio común SÍ INC VU LC 
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Orden  Familia  Especie  Nombre común  LESRPE CNEA CREA UICN  

Falconiformes Accipitridae 
Neophron 

percnopterus 
Alimoche común SÍ VU VU EP 

Falconiformes Accipitridae Accipiter nisus Gavilán común SÍ INC IE LC 

Falconiformes Accipitridae Circaetus gallicus Culebrera europea SÍ INC IE LC 

Falconiformes Accipitridae Gyps fulvus Buitre leonado SÍ INC IE LC 

Falconiformes Accipitridae 
Hieraaetus 

pennatus 
Águila calzada SÍ INC IE LC 

Falconiformes Accipitridae Milvus migrans Milano negro SÍ INC IE NT 

Paseriformes Alaudidae 
Calandrella 

brachydactyla 
Terrera común SÍ INC IE LC 

Paseriformes Alaudidae Galerida theklae 
Cogujada 

montesina 
SÍ INC IE LC 

Paseriformes Alaudidae 
Melanocorypha 

calandra 
Calandria común SÍ INC IE LC 

Paseriformes Alaudidae Lullula arborea Totovía SÍ INC NC LC 

Coraciformes Alcedinidae Alcedo atthis Martín pescador SÍ INC IE LC 

Apodiformes Apodidae Apus caffer Vencejo cafre SÍ INC VU LC 

Anseriformes Anatidae Netta rufina Pato colorado NO NC VU LC 

Ciconiformes Threskiornithidae 
Platalea 

leucorodia 
Espátula común SÍ INC VU LC 

Ciconiformes Ardeidae Egretta alba Garceta grande SÍ INC VU LC 

Ciconiiformes Ardeidae Ardeola ralloides Garcilla cangrejera SÍ VU PE LC 

Ciconiiformes Ardeidae Egretta garzetta Garceta común SÍ INC IE LC 

Charadriformes Burhinidae 
Burhinus 

oedicnemus 
Alcaraván común NO NC VU LC 

Paseriformes Certhiidae 
Certhia 

brachydactyla 
Agateador común SÍ INC IE LC 

Ciconiiformes Ciconiidae Ciconia nigra Cigüeña negra SÍ VU PE LC 

Ciconiiformes Ciconiidae Ciconia ciconia Cigüeña blanca SÍ INC IE LC 

Coraciformes Coraciidae Coracias garrulus Carraca SÍ INC VU NT 

Falconiformes Falconidae Falco naumanni Cernícalo primilla SÍ INC SAH LC 

Falconiformes Falconidae Falco peregrinus Halcón peregrino SÍ INC SAH LC 

Paseriformes Motacillidae 
Anthus 

campestris 
Bisbita campestre SÍ INC VU LC 

Paseriformes Oriolidae Oriolus oriolus Oropéndola SÍ INC IE LC 

Gruiformes Otididae Tetrax tetrax Sisón común SÍ VU PE NT 

Gruiformes Otididae Otis tarda Avutarda común SÍ INC SAH VU 

Piciformes Picidae 
Dendrocopos 

minor 
Pico menor SÍ INC VU LC 

Piciformes Picidae 
Dendrocopos 

major 
Pico picapinos SÍ INC IE LC 

Gaviiformes Podicipedidae Podiceps Zampullín SÍ INC SAH NT 
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Orden  Familia  Especie  Nombre común  LESRPE CNEA CREA UICN  

nigricollis cuellinegro 

Columbiformes Pteroclidae Pterocles alchata Ganga común SÍ VU SAH LC 

Columbiformes Pteroclidae 
Pterocles 

orientalis 
Ganga ortega SÍ VU SAH LC 

Paseriformes Rallidae Rallus aquaticus Rascón NO NC IE LC 

Charadriformes Recurvirostridae 
Himantopus 

himantopus 
Cigüeñuela común SÍ INC IE LC 

Charadriformes Sternidae Sterna albifrons Charrancito común SÍ INC SAH LC 

Charadriformes Sternidae 
Chlidonias 

hybrida 
Fumarel cariblanco SÍ INC NC LC 

Strigiformes Strigidae Asio otus Búho chico SÍ INC VU LC 

Strigiformes Strigidae Athene noctua Mochuelo común SÍ INC IE LC 

Strigiformes Strigidae Bubo bubo Búho real SÍ INC IE LC 

Gruiformes Gruidae Grus grus Grulla común Sí INC IE LC 

Strigiformes Strigidae Otus scops Autillo europeo SÍ INC IE LC 

Strigiformes Strigidae Strix aluco Cárabo común SÍ INC IE LC 

Paseriformes Sylviidae 
Sylvia 

melanocephala 

Curruca 

cabecinegra 
SÍ INC IE LC 

Paseriformes Sylviidae Sylvia undata Curruca rabilarga SÍ INC IE NT 

Paseriformes Troglodytidae 
Troglodytes 

troglodytes 
Chochín SÍ INC IE LC 

Paseriformes Turdidae Oenanthe leucura Collalba negra SÍ INC IE LC 

Strigiformes Tytonidae Tyto alba Lechuza común SÍ INC IE LC 

Apodiformes Apodidae Apus melba Vencejo real SÍ INC VU LC 

Charadriformes Glareolidae 
Glareola 

pratincola 
Canastera común SÍ INC SAH LC 

Paseriformes Hirundinidae Riparia riparia Avión zapador SÍ INC SAH LC 

Carnívoros Felidae Lynx pardinus Lince ibérico SÍ EP PE EP 

Quirópteros Molossidae Tadarida teniotis Murciélago rabudo SÍ INC IE LC 

Carnívoros Mustelidae Lutra lutra Nutria SÍ INC IE NT 

Quirópteros Rhinolophidae 
Rhinolophus 

ferrumequinum 

Murciélago grande 

de herradura 
SÍ VU SAH LC 

Quirópteros Rhinolophidae 
Rhinolophus 

hipposideros 

Murciélago 

pequeño de 

herradura 

SÍ INC VU LC 

Quirópteros Vespertilionidae Myotis bechsteinii 
Murciélago ratonero 

forestal 
SÍ VU PE LC 

Quirópteros Vespertilionidae Myotis nattereri 
Murciélago de 

Natterer 
SÍ INC SAH LC 

Quirópteros Vespertilionidae 
Miniopterus 

schreibersii 

Murciélago de 

cueva 
SÍ VU SAH NT 

Quirópteros Vespertilionidae Myotis Murciélago ribereño SÍ INC IE LC 
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Orden  Familia  Especie  Nombre común  LESRPE CNEA CREA UICN  

daubentonii 

Quirópteros Vespertilionidae Pipistrellus kuhlii 
Murciélago de 

borde claro 
SÍ INC IE LC 

Quirópteros Vespertilionidae 
Plecotus 

austriacus 

Murciélago orejudo 

meridional 
SÍ INC IE LC 

Quirópteros Vespertilionidae 
Pipistrellus 

pipistrellus 
Murciélago común SÍ INC IE LC 

Quirópteros Vespertilionidae 
Eptesicus 

serotinus 

Murciélago 

hortelano 
SÍ INC IE VU 

Quirópteros Vespertilonidae 
Pipistrellus 

pygmaeus 

Murciélago de 

Cabrera 
SÍ INC NC LC 

Cypriniformes Cobitidae Cobitis paludica Colmilleja NO NC NC VU 

Cypriniformes Cyprinidae 
Chondrostoma 

polylepis 
Boga de río NO NC NC LC 

Cypriniformes Cyprinidae 
Iberochondrosto

ma lemmingii 
Pardilla NO NC NC VU 

Cypriniformes Cyprinidae Barbus comizo Barbo comiza NO NC NC VU 

Cypriniformes Cyprinidae Cyprinus carpio Carpa NO NC NC VU 

Cypriniformes Cyprinidae 
Squalius 

alburnoides 
Calandino NO NC NC VU 

Cypriniformes Cyprinidae Tinca tinca Tenca NO NC NC VU 

Chelonii Bataguridae 
Mauremys 

leprosa 
Galápago leproso SÍ INC IE NT 

Chelonii Emydidae Emys orbicularis Galápago europeo SÍ INC SAH VU 

Anura Discoglossidae 
Discoglossus 

galganoi 

Sapillo pintojo 

ibérico 
SÍ INC VU NT 

Anura Hylidae Hyla arborea 
Ranita de San 

Antón 
SÍ INC VU LC 

Anura Ranidae Rana iberica Rana patilarga SÍ INC SAH EP 

Caudata Salamandridae 
Salamandra 

salamandra 
Salamandra SÍ NC SAH VU 

Caudata Salamandridae Lissotriton boscai Tritón ibérico SÍ INC SAH LC 

La abundancia de bioindicadores, se debe a la selección de un amplio territorio de 

estudio y a la diversidad y riqueza de hábitats presentes en la zona, variando entre 

zonas altamente humanizadas hasta zonas muy naturales que hacen de Extremadura 

una zona con elevada biodiversidad, lo que se refleja además en la amplia red de 

espacios Red Natura 2000, parques naturales, hábitats de protección de especies de 

�L�Q�W�H�U�p�V�����E�X�L�W�U�H���Q�H�J�U�R�����S�H�U�G�L�F�H�U�D�����L�P�S�H�U�L�D�O�����P�X�U�F�L�p�O�D�J�R���U�D�W�R�Q�H�U�R�����«�������D�V�t���F�R�P�R���,�%�$�V�� 

Por otro lado, se ha realizado un análisis de biodiversidad teniendo en cuenta dos 

criterios: 
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�x Índice cuantitativo de biodiversidad ( Icn):  Es el valor que viene 
determinado por la diversidad existente, es decir, es la cifra resultante de 
sumar el número total de especies inventariadas. En consecuencia, el Icn da el 
mismo peso a cada especie: 1 si está presente y 0 si no lo está. Para el ámbito 
de estudio considerado el Icn es 166, un valor ALTO.  

�x Índice cualitativo de biodiversidad (Icl):  A diferencia del Icn el Icl permite 
analizar la biodiversidad de un territorio determinado asignando un valor 
concreto a cada especie de acuerdo a su situación o valores de conservación. 
De esta forma se pueden establecer ciertas diferencias entre especies según su 
importancia relativa, dado que no será lo mismo una especie considerada en 
peligro de extinción respecto a otra que se catalogue como no catalogada. 

Para obtener el Icl utilizamos el NIVEL DE PROTECCIÓN  en base a los estatus de 

conservación nacional (CNEAs) y el autonómico (CREAs) y la clasificación de la Lista 

Roja de la UICN como criterio de GRADO DE AMENAZA .�REl ICl se calcula como el 

promedio de los valores otorgados a cada especie según su grado de amenaza y 

protección en referencia al número de especies (ICn). Así, el resultado obtenido es 

3.52  BAJO. Teniendo en cuenta que el proyecto del PE Astorgano está constituido por 

dos aerogeneradores y una potencia de 6 MW por lo que se considera un parque eólico 

pequeño, y siendo su sensibilidad ambiental baja, de acuerdo a este índice cualitativo, 

se puede considerar que el proyecto es evaluable siendo los resultados finales los 

resultantes del análisis de datos de campo a lo largo del ciclo anual estudiado. 

Los datos de campo obtenidos a nivel de emplazamiento han permitido el estudio de la 

presencia y comportamiento de las aves en el emplazamiento de las instalaciones y ha 

tenido como objeto caracterizar el nivel de riesgo asociado a la presencia de especies 

susceptibles a las colisiones con aerogeneradores, línea eléctrica o estructuras de la 

planta fotovoltaica, así como el uso del espacio. 

El comportamiento de vuelo de las aves sobre un parque eólico es uno de los factores 

más determinantes del riesgo de colisión de las mismas contra los aerogeneradores. 

Aquellas especies que tienden a volar próximas al nivel ocupado por las aspas de los 

aerogeneradores tienen un riesgo de colisión mayor que las que vuelan fuera de su 

alcance. 

Los registros han tenido especial atención sobre aquellas especies protegidas o 

amenazadas (bioindicadores) que puedan observarse en la zona, dándoles prioridad en 

el seguimiento frente a otras más comunes (que también han sido consideradas). 

Los campos de toma de datos incluyen los siguientes registros: 
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�x Fecha, hora de inicio y de fin (oficial), parque eólico, sector y observador. 
�x Condiciones atmosféricas: dirección del viento, velocidad del viento, visibilidad 

(Muy buena, buena, regular, mala y muy mala) y cobertura de las nubes en 
porcentaje. 

�x Avifauna: especie, edad y sexo. 
�x Número de individuos de cada especie. 
�x Para la altura estimada de vuelo se tienen en cuenta las características de los 

aerogeneradores y las siguientes alturas de riesgo: 

- A entre 0 y 20 metros 
- B entre 20 y 170 metros 
- C más de 170 metros 

�x Dirección de vuelo: hacia dónde vuela el ave. 
�x Actividad de las aves (planeando, planeando-cicleando, cicleando, cernido, 

cazando-planeando, posada, en nido y cazando). 
�x Cambios del tipo de vuelo mientras sobrevuela el emplazamiento previsto para la 

instalación de los aerogeneradores. 
 

Por tanto, con los datos de observación permiten el análisis (metodologías de 

Garthe&Hüppop -2004-, Noguera, Pérez y Mínguez -2003-) para el área de 

emplazamiento de cada Parque Eólico, obteniendo los siguientes índices: 

ÍNDICE DE SENSIBILIDAD ESPECÍFICA (ISE) : Para el cálculo de la sensibilidad 

específica (ISE) se analizarán los siguientes siete factores de vulnerabilidad, que se 

valorarán en una escala de 1 (vulnerabilidad baja) a 4 (vulnerabilidad alta):  

 

�x TIPO DE VUELO (A):  Este factor se calculará en base a las observaciones de 
campo en el emplazamiento de los aerogeneradores, estableciendo el valor 
promedio para cada una de las especies que se detecten. Los diferentes 
comportamientos de vuelo se valorarán de la siguiente forma: 

- (1). Ave posada, caminando o nadando, sin alzar el vuelo (no 
vuelo). 

- (2). Ave revoloteando entre la vegetación circundante, o en 
vuelo de campeo sobre laderas adyacentes al emplazamiento, 
sin cruzar la línea de las instalaciones proyectadas (vuelo 
paralelo). 

- (3). Ave cruzando en línea más o menos recta las instalaciones 
proyectadas (vuelo recto). 

- (4). Ave en vuelo circular sobre las instalaciones (vuelo circular) 

�x ALTURA DE VUELO (B): Se establecen tres alturas diferentes de vuelo:  
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- Riesgo BAJO (1). Altura de vuelo > 170 metros. Espacio aéreo 
por encima del rotor y un margen de 10 metros adicional.  

- Riesgo BAJO (2). Altura de vuelo entre 0 y 20 metros. Espacio 
aéreo próximo al suelo. 

- Riesgo ALTO (3). Alturas de vuelo entre 20 y 170 metros. 
Espacio aéreo próximo al rotor. 

�x MANIOBRALIDAD (C):  Este factor toma en consideración de vuelo relativas a 
la potencial capacidad de las diferentes especies para evitar colisiones contra los 
aerogeneradores. Siguiendo la metodología de Garthe&Hüppop (2004), se 
cataloga: 

�9 Maniobrabilidad baja (1). 
�9 Maniobrabilidad media (2). 
�9 Maniobrabilidad alta (3). 
�9 Maniobrabilidad muy alta (4).  

�x ESTACIONALIDAD (D):  Este factor tiene en cuenta la presencia más o menos 
habitual de las diferentes especies en el área de estudio, valorándose cada 
especie del siguiente modo: 

�9 Divagante estacional (1). 
�9 Migrante no reproductora (2).  
�9 Estival (migrante reproductora) o invernante (3).  
�9 Residente (4). 

�x POBLACIÓN (E):  Se tendrá en cuenta el tamaño de la población reproductora 
en Europa (datos de BirdLife), de acuerdo con el siguiente criterio: 

�9 Más de 2 millones de individuos (1). 
�9 De 500.000 a 2 millones de individuos (2). 
�9 De 100.000 a 500.000 individuos (3). 
�9 Menos de 100.000 individuos (4). 

�x ESTADO DE CONSERVACIÓN (F):  Se valorará según el estatus de 
conservación del Catálogo Regional de Amenaza (DECRETO 78 /2018, de 5 de 
junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el 
que se regula el Catálogo  Regional de E species Amenazadas de 
Extremadura ):  

�9 Interés especial IE (1).  
�9 Vulnerable VU (2). 
�9 Sensible a la alteración del hábitat SAH (3). 
�9 En peligro PE (4). 

�x CAPACIDAD REPRODUCTORA (G):  Se catalogarán según la capacidad 
reproductora, tomando como referencia el tamaño de la puesta: 

�9 5 huevos o más (1). 
�9 3-4 huevos (2).  
�9 2 huevos (3).  
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�9 1 sólo huevo (4).  

Teniendo en cuenta los siete factores de vulnerabilidad, el índice de sensibilidad 

específica (ISE) se calculará para cada especie según la siguiente fórmula: 

 

Los resultados mayores corresponderán a las especies con mayor riesgo de colisión. 

ÍNDICE DE VULNERABILIDAD ESPACIAL (IVE):  Para la estima del índice de 

vulnerabilidad espacial (IVE) se asigna a cada aerogenerador una zona de influencia de 

100 metros de diámetro y se calcula para cada una de estas zonas con la aplicación de 

la siguiente fórmula:  

 

�'�R�Q�G�H�� �Q�� �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�H�� �D�O�� �Q�~�P�H�U�R�� �G�H�� �H�V�S�H�F�L�H�V�� �G�H�W�H�F�W�D�G�D�V�� ���L�� �H�V�� �H�O�� �Q�~�P�H�U�R�� �G�H��

observaciones para una especie i en la zona de influencia y ISEi es el índice de 

sensibilidad específica de la especie i. 

El riesgo para cada zona de influencia o aerogenerador se calculará según el siguiente 

criterio:  

�x Riesgo muy bajo IVEn < P25. 

�x Riesgo bajo IVEn < P50. 

�x Riesgo medio P75 < IVEn < P50. 

�x Riesgo alto IVEn > P75 

Donde IVEn es el índice de vulnerabilidad específica de cada aerogenerador, P50 el 

percentil 50 de todos los aerogeneradores y P75 el percentil 75 de todos los 

aerogeneradores. 

Para la valoración ambiental de las alternativas en el caso de la avifauna el índice de 

vulnerabilidad espacial permite realizar la al poder estimar el impacto relativo de cada 

uno los aerogeneradores en el ámbito de 500 m concluyéndose que: En comparación 

las dos alternativas no presentan diferencias significativas respecto a la 

valoración final de los resultados, obteniéndose valores de vulnerabilidad 
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espacial para la avifauna MEDIO -BAJO tanto para la ALTERNATIVA 1 como 

para la ALTERNATIVA 2.  

Tabla 4.  Índices de Vulnerabilidad Específica (IVE) para la Alternativa 1 (M: Medio �± B: Bajo). 

 

Tabla 5.  Índices de Vulnerabilidad Específica (IVE) para la Alternativa 2 (M: Medio �± B: Bajo). 

 

En lo que a quiropterofauna se refiere el estudio correspondiente está siendo 

desarrollado y dirigido por Ana Isabel Cordero González y Alberto Gil Chamorro, 

responsables de los principales estudios desarrollados en Extremadura sobre 

quirópteros. En el momento en el que se emite el presente informe disponemos de 

datos y resultados obtenidos entre los meses de abril a junio, por tanto, datos 

concluyentes en relación a la época de mayor actividad de la quiropterofauna. 

Durante los muestreos del mes de junio se han podido detectar la presencia segura 

dentro de la zona de estudio de 15 especies que, unido a 2 especies detectadas en 

abril y no localizadas en junio, hacen un total de 17 especies, lo que supone más del 

70 % de las especies localizadas hasta la fecha en Extremadura. Si se excluyen las 

especies de afinidades eurosiberianas y la posibilidad clara de que estén presentes los 

dos Myotis de gran tamaño, aquí recogidos como un dúo, se puede asegurar que se 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
�3�$�5�4�8�(���(�Ï�/�,�&�2���³ASTORGANO�´���'�(��6 MW Y SU 

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN 
TT.MM. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E IBAHERNANDO 

(PROVINCIA DE CÁCERES) 

 

  

6. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Página 50 de 300 

han detectado ya casi todas las especies de quirópteros que eran de esperar en esta 

zona, con la excepción de Myotis emarginatus (que apareció como dudoso en una 

grabación de abril). 

La no detección en junio de Myotis escalerai y Rhinolophus euryale puede deberse a su 

escasez y baja detectabilidad, aunque el Rhinolophus euryale podría estar en alguna de 

las grabaciones dudosas asignadas al dúo Rhinolophus euryale/Rhinolophus mehelyi. 

También es llamativa la menor detectabilidad de Tadarida teniotis, que esta época de 

reproducción abandonan inmediatamente la zona en dirección a sus cazaderos, siendo 

indetectables en sus vuelos a más de 50 m de altura. Por el contrario, Miniopterus 

schreibersii aparece de manera más clara en la zona en esta época al igual que los 

Myotis grandes. Pipistrellus kuhlii se consolida de manera muy destacada como la 

especie más detectada en junio. 

Por la sensibilidad a la colisión con las turbinas se han agrupado las especies de 

quirópteros en tres categorías basándose en estudios realizados en España y Europa, 

para los muestreos de junio se han obtenido los siguientes resultados:  

�x Riesgo Alto:  Pipistrellus pipistrellus, Pipistrellus pygmaeus, Pipistrellus kuhlii, 
Miniopterus schreibersii, Nyctalus lesisleri, Hypsugo savii y Tadarida teniotis.  

�x Riesgo Medio:  Eptesicus isabellinus.  
�x Riesgo Bajo:  Plecotus austriacus, Rhinolophus mehelyi, Rhinolophus 

ferrumequinum, Rhinolophus hipposideros, Myotis bechsteinii, Myotis 
daubentonii, Myotis myotis/Myotis oxygnathus. 

Aunque las especies Myotis bechsteinii, Rhinolophus mehelyi y Rhinolophus euryale son 

de las menos afectadas por las turbinas, su radio de vuelo entorno a las colonias en 

muy corto, por lo que su detección cerca de las turbinas podría presuponer la 

existencia de refugios en las inmediaciones de esos puntos. Por otro lado, las especies 

más sensibles son también las más abundantes, lo que puede incidir en una mayor 

sensibilidad frente a posibles colisiones. 

El análisis de la tasa de vuelo entre los meses de abril y junio ha permitido concluir una 

disminución significativa de la tasa de vuelo en el mes de junio, pasando de una media 

de 98,95 pases/hora por estación en abril a 76,54 en junio. Analizando las 4 estaciones 

con mayores variaciones parece que la clave de esta variación se encontraría en las 

diferentes frecuencias de contacto (con independencia de los pases realizados por cada 

contacto) con especies del género Pipistrellus, aunque los contactos con Tadarida 
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teniotis (-69) y, en menor cuantía, Rhinolophus hipposideros también han disminuido 

notablemente.  

La actividad en el mes de junio también ha variado en estas estaciones respecto a la 

actividad del mes de abril. Así, en junio la actividad predominante en todas ellas es el 

forrajeo, mientras que en abril la actividad predominante es el desplazamiento 

(animales en tránsito). Si unimos a esto el hecho de que los partos se producen a 

mediados de junio, algo que reduce notablemente el tiempo de actividad y agrupa los 

individuos en torno a las colonias, se podrían explicar las variaciones entre meses en 

buena medida en función de la proximidad a la estación de colonias de Pipistrellus. En 

cualquier caso, y aún a falta de datos para la finalización del estudio debemos concluir 

la evidente presencia y biodiversidad de especies en el ámbito de estudio, con 

presencia demostrada de las especies localizadas en Extremadura, lo que se une a la 

proximidad de zonas y refugios catalogados que inicialmente llevaron a reconsiderar 

posiciones de aerogeneradores y reconfigurar la disposición de los mismos para 

disminuir las afecciones sobre las mismas. No obstante, en el PE Astorgano no se 

muestra la actividad y tasa de vuelo detectada en otros emplazamientos del ámbito de 

estudio tal y como queda recogido en el estudio realizado. 

 VALORACIÓN AMBIENTAL DE LAS ALTERNATIVAS AL TRAZADO DE LA 

LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN 

En lo que afecta a paisaje y avifauna es evidente que la Alternativa 1 es la más 

desfavorable por su naturaleza aérea, que presenta un riesgo de colisión y 

electrocución inexistente en la otra alternativa. Esto mismo es aplicable a la afectación 

del paisaje ya que la Alternativa 2 prevé un trazado subterráneo e imperceptible una 

vez implantado. 

También se tiene en cuenta el impacto visual que ambas alternativas suponen en su 

zona de implantación. Dado que la línea de evacuación de la Alternativa 1 es aérea, se 

considera que el impacto visual de esta es mucho mayor que el de la Alternativa 2, 

cuya línea de evacuación es subterránea. 

Una vez contrapuestos los puntos y comparadas las alternativas estudiadas, se puede 

concluir a modo resumen y de comparativa gráfica las siguientes tablas: 
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Tabla 6.  Matriz estimativa de impactos ambientales de la Alternativa 1. 

ACCIONES - ACTUACIONES 
MEDIO FÍSICO  MEDIO BIÓTICO  ENPyC MEDIO PERCEPTUAL  MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Atmf. Edafo. Hidro. Vegeta. Fauna Espacios Paisaje Infra.  Poblac. Econo. Usos 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS                       

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

OBRA CIVIL Y GENERACIÓN Y RESIDUOS                       

MONTAJE DE AEROGENERADORES                       

FASE DE EXPLOTACIÓN 

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO                       
FUNCIONAMIENTO PARQUE EÓLICO Y LÍNEA 
ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN                       

PRESENCIA DEL PARQUE EÓLICO Y LA LÍNEA 
ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN                       

FASE DE DESMANTELAMIENTO  

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       
DESMONTAJE DEL PARQUE EÓLICO Y LA LÍNEA 
ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN                       

 

Leyenda 

Beneficioso 
Compatible 

Moderado 

Muy Beneficioso 
Severo 

Crítico 
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Tabla 7.  Matriz estimativa de impactos ambientales de la Alternativa 2. 

ACCIONES - ACTUACIONES 
MEDIO FÍSICO  MEDIO BIÓTICO  ENPyC MEDIO PERCEPTUAL  MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Atmf. Edafo. Hidro. Vegeta. Fauna Espacios Paisaje Infra.  Poblac. Econo. Usos 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS                       

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       

OBRA CIVIL Y GENERACIÓN Y RESIDUOS                       

MONTAJE DE AEROGENERADORES                       

FASE DE EXPLOTACIÓN 

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO                       
FUNCIONAMIENTO PARQUE EÓLICO Y LÍNEA 
ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN                       

PRESENCIA DEL PARQUE EÓLICO Y LA LÍNEA 
ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN                       

FASE DE DESMANTELAMIENTO  

TRÁNSITO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS                       
DESMONTAJE DEL PARQUE EÓLICO Y LA LÍNEA 
ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN                       

 

Leyenda 

Beneficioso 
Compatible 

Moderado 

Muy Beneficioso 
Severo 

Crítico 
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 JUSTIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA SELECCIÓN DEFINITIVA A LA 

UBICACIÓN DEL PARQUE EÓLICO Y EL TRAZADO DE LA LÍNEA DE 

EVACUACIÓN 

Una vez realizada la valoración cualitativa de las dos alternativas estudiadas, así como 

la comparación utilizando los distintos parámetros estudiados, se toma como 

implantación definitiva la denominada como Alternativa 2. 

Con respecto a la ubicación del parque eólico, esta alternativa ubica uno de sus 

aerogeneradores sobre Monte arbolado y el otro sobre Monte arbolado adehesado, 

mientras que sus dos aerogeneradores se ubican sobre el HIC 9230. Con respecto a la 

avifauna, esta alternativa presenta valores de vulnerabilidad espacial para la avifauna 

MEDIO-BAJO. 

Con respecto al trazado de la línea de evacuación, en base a lo expuesto previamente 

se considera que la elección óptima para el diseño de las infraestructuras de 

evacuación es la que plantea la Alternativa 2 por reunir una serie de condiciones que 

implican un menor riesgo para los factores medioambientales del entorno con respecto 

a la línea de evacuación propuesta en la Alternativa 1. La naturaleza subterránea de su 

implantación supone un menor riesgo sobre la avifauna y sobre el paisaje, 

principalmente. 

�(�Q���O�D���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���I�L�J�X�U�D���V�H���S�U�H�V�H�Q�W�D���H�O���G�L�V�H�x�R���G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�R���G�H�O���³�3�(���$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´��

que combina las alternativas seleccionadas tanto para la ubicación los aerogeneradores 

como de las infraestructuras de evacuación. 

 

  



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
�3�$�5�4�8�(���(�Ï�/�,�&�2���³ASTORGANO�´���'�(��6 MW Y SU 

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN 
TT.MM. DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO E IBAHERNANDO 

(PROVINCIA DE CÁCERES) 

 

 

6. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Página 55 de 300 

Figura 10.  Detalle de la alternativa seleccionada sobre fotografía aérea.  
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7.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

�(�O�� �3�D�U�T�X�H�� �(�y�O�L�F�R�� �³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���� �G�H�� ���� �0�:�� �G�H�� �S�R�W�H�Q�F�L�D�� �F�R�Q�W�D�U�i�� �F�R�Q�� ���� �D�H�U�R�J�H�Q�H�U�D�G�R�U�H�V����

numerados del AS1 al AS2. Todos los aerogeneradores siempre presentan una 

orientación perpendicular a la línea de vientos dominantes de la zona. 

La superficie de terreno ocupada por un aerogenerador, además de la zapata de 

anclaje, será la correspondiente a la plataforma necesaria para montaje y 

mantenimiento del parque. Esta plataforma, tras recubrir las zapatas, se realiza con el 

propio terreno existente: nivelado y compactado.  

La superficie de afección de los aerogeneradores comprende el área de barrido de las 

palas. 

Los aerogeneradores planteados serán marca VESTAS y modelo V-150 con potencia 

nominal de 4,5 MW. Sin embargo, la potencia total del parque eólico se limitará a 6 

MW para dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en el punto de conexión. 

En él se alojará un centro de transformación. 

La evacuación eléctrica de cada aerogenerador se realizará mediante línea de alta 

tensión (30 kV) subterránea con cable RHZ1 18/30 kV con cubierta de XLPE, 

directamente enterrado en zanja.  

La infraestructura de evacuación consta de los siguientes elementos:  

- -�(�O�� �³�F�L�U�F�X�L�W�R�� ���´�� �G�H�O�� �S�D�U�T�X�H�� �H�y�O�L�F�R�� �$�V�W�R�U�J�D�Q�R�� �F�R�Q�H�F�W�D�� �H�O���D�H�U�R�J�H�Q�H�U�D�G�R�U�� �$�6���� �\�� �H�O��

aerogenerador AS1. 

- -�/�D�� �³�O�t�Q�H�D�� �V�X�E�W�H�U�U�i�Q�H�D�� ���´�� �����N�9�� �F�R�Q�H�F�W�D�� �H�O�� �&�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �6�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R���³CS 

�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���\���O�D���V�X�E�H�V�W�D�F�L�y�Q���F�R�O�H�F�W�R�U�D���+�<�%�5�(�;�� 

- -�/�D�� �³�O�t�Q�H�D�� �V�X�E�W�H�U�U�i�Q�H�D�� ���´�� �����N�9�� �F�R�Q�H�F�W�D�� �H�O�� �D�H�U�R�J�H�Q�H�U�D�G�R�U�� �$�6���� �\�� �H�O�� �&�H�Q�W�U�R�� �G�H��

Seccionamiento �³�&�6���$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´�� 

�(�O�� �F�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �V�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�� �³�&�6�� �$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´�� �V�H�U�i�� �H�O�� �H�Q�F�D�U�J�D�G�R�� �G�H�� �U�H�F�R�J�H�U�� �W�R�G�D�� �O�D��

�H�Q�H�U�J�t�D�� �J�H�Q�H�U�D�G�D���\�� �W�U�D�Q�V�S�R�U�W�D�G�D���S�R�U�� �H�O���S�D�U�T�X�H���H�y�O�L�F�R�� �³�3�(�� �$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���� �D�V�t�� �F�R�P�R���G�H���O�D��

planta sol�D�U�� �I�R�W�R�Y�R�O�W�D�L�F�D�� �³�3�)�9�� �$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´�� ���(�6�� �2�%�-�(�7�2�� �'�(�� �2�7�5�2�� �3�5�2�<�(�&�7�2������ �(�V�W�H��

centro de seccionamiento consiste en un edificio de celdas donde se interconectará la 

línea subterránea procedente del parque eólico y la planta solar fotovoltaica con el 

sistema de almacenamiento BESS (OBJETO DE OTRO PROYECTO), y transporta la 
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energía a través de una línea subterránea de 30 kV hasta la subestación colectora 

denominada Subestación Colectora HYBREX (OBJETO DE OTRO PROYECTO), la cual 

eleva la tensión a 220 kV. 

En esta subestación se agrupará la energía generada por varias plantas fotovoltaicas y 

parques eólicos cercanos para evacuarla hacia la subestación SUB-1 colectora Solanilla 

220 kV y posteriormente conectar a la SET Trujillo 220 kV propiedad de REE (AMBAS 

SET AJENAS AL PROYECTO). 

 DESCRIPCIÓN �'�(�/�¶�¶�3�(���$�6�7�2�5�*�$�1�2�¶�¶ 

  EMPLAZAMIENTO 

La instalación del PE Astorgano se realizará en el término municipal de Ibahernando, 

polígono 13, parcela 32 y las coordenadas de la poligonal serán las siguientes: 

Tabla 8.  Localización de la poligonal del PE 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 30 
X Y 

246409,74 4351955,4 
246515,69 4351454,94 
247358,51 4351578,67 
248576,63 4351799,46 
248230,12 4352424,27 
247380,13 4352197,37 
246824,89 4352061,03 
246409,74 4351955,4 

El centro de cada una de las cimentaciones de los 2 aerogeneradores que componen el 

equipamiento del Parque Eólico se sitúa en las siguientes coordenadas UTM según 

sistema de referencia o datum ETRS 89: 

Tabla 9.  Localización aerogeneradores. 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 30  

Aero  X Y 

AS1 246647,49 4351693,76 

AS2 247735,40 4352026,55 

El acceso rodado se realizará a través de la carretera CC-108, en el PK 4+200 de 

coordenadas: 
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Tabla 10.  Localización acceso rodado. 

Datum  Huso  X Y 

ETRS89 30 246212,87 4353404,53 

  AEROGENERADORES 

El modelo de aerogenerador seleccionado para la construcción de este parque es 

VESTAS y modelo V-150 de 4,5 MW de potencia nominal, limitando a 6 MW la potencia 

a la salida del parque. 

El V150 está equipado con un rotor de 150 metros que consta de tres palas y buje. Las 

palas están controladas por un microprocesador, de forma que, según las condiciones 

de viento imperantes, se posicionan para optimizar el ángulo de paso. 

Tabla 11.  Características del aerogenerador. 

Diámetro  150 m 

Área de barrido  17.671 m²  

Altura de Buje  105 m 

Longitud de pala  73,66 m 
Rango dinámico de operación 

(Velocidad)  
4,9 a 12 m/s  

Orientación  Contra el viento 

Número de palas  3 

A altas velocidades de viento, el sistema de control y el sistema de cambio de paso 

mantienen la potencia en su valor nominal, independientemente de la temperatura del 

aire y su densidad. En vientos de velocidades bajas el sistema de control optimiza la 

producción de energía seleccionando la combinación óptima de revoluciones y ángulo 

de paso. 

El eje principal transmite la potencia al generador a través de la multiplicadora. La 

multiplicadora se compone de 3 etapas combinadas, una planetaria y dos de ejes 

helicoidales paralelos. Desde la multiplicadora la potencia se transmite al generador a 

través de un acoplamiento flexible. 

El sistema de orientación consiste en cuatro motores operados eléctricamente y 

controlados por el sistema de control del aerogenerador de acuerdo a la información 

recibida de los anemómetros y veletas colocados en la parte superior de la góndola. 
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La cubierta de la góndola es de fibra de vidrio con poliéster, la cual protege todos los 

componentes de la góndola frente a lluvias, nieve, polvo, rayos solares, etc. El acceso 

a la góndola desde la torre se realiza a través de la abertura central. 

  SISTEMA ELÉCTRICO 

INTERCONEXIÓN AEROGENERADORES 

�(�O���S�D�U�T�X�H���H�y�O�L�F�R���³�$�V�W�R�U�J�D�Q�R�´���F�R�Q���X�Q�D���S�R�W�H�Q�F�L�D���L�Q�V�W�D�O�D�G�D���G�H�������0�:���H�V�W�D�U�i���I�R�U�P�D�G�R���S�R�U������

aerogeneradores de 4,5 MW nominales cada uno, limitando a 6 MW la potencia a la 

salida del parque. Estos aerogeneradores se interconectarán mediante una línea 

subterrá�Q�H�D���G�H���������N�9�����G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³�&�L�U�F�X�L�W�R�����´�� 

La generación se realiza en corriente alterna y baja tensión, esta energía es 

transformada en corriente continua por un rectificador para alimentar la excitación del 

generador síncrono y después transformada de nuevo en corriente alterna por medio 

de un inversor, luego la tensión es elevada a 30 kV en el transformador de cada 

aerogenerador. 

Además, se dispondrá de celdas de protección y elementos de conexión para realizar la 

entrada y salida de cables que interconectan al conjunto de máquinas. 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DEL AEROGENERADOR 

En cada aerogenerador se instalará un centro de transformación para transformar la 

energía producida a la red de alta tensión. 

Cada centro de transformación tendrá los siguientes equipos: 

- Transformador BT/AT. 

- Celda de AT. 

- Elementos de protección y auxiliares. 

- Material de seguridad. 

TRANSFORMADOR  BT/AT  

Las características asociadas a los transformadores serán: 
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Tabla 12.  Características del transformador BT/AT. 

Tensión asignada  30 Kv 

Nº de  fases  3 

Nivel de aislamiento/frecuencia industrial  50 kV 

Nivel de aislamiento/según onda tipo rayo  125 kV 

Frecuencia   50 Hz 

Dieléctrico aislante  
Seco con materiales auto 

extinguible 

Potencia   4,7 MVA 

Relación de transformación en vacío   30 kV/0,720 kV 

Tensión de cortocircuito   6% 

Grupo de conexión  Dyn 11 

Protección incorporada en el transformador  Termómetro de dos contactos 

La conexión en baja tensión del cuadro de control del aerogenerador al transformador 

se realizará tendido bajo la plataforma inferior del transformador, sujeto con 

abrazaderas y sobre bandejas. 

CELDAS DE CONEXIÓN  A LA RED DE AT 

Las celdas previstas son de tipo compacto, diseñadas para una instalación en los 

centros de transformación de los aerogeneradores. Son de tipo monobloque, de 

dimensiones reducidas, y en las que toda la aparamenta y el embarrado están, por 

diseño, contenidos en una única envolvente metálica, hermética y rellena de SF6. 

Las características asignadas a estas celdas son las siguientes: 

Tabla 13.  Características celdas de conexión AT. 

Tipo  Compactas 

Servicio  Continuo 

Instalación   Interior  

N fases  3 

Nº de embarrados  1 

Tensión nominal  36 Kv 

Tensión de servicio   36 Kv 

Frecuencia nominal   50 Hz 

Intensidad Asignada en el embarrado   630 A 

Intensidad asignad a en la derivación  20/3 A 

Nivel de aislamiento: Frecuencia Industrial   50 Kv 

Nivel de aislamiento: Onda tipo rayo   125 Kv 

Intensidad de cortocircuito (1s)  25 Ka 
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Intensidad de cortocircuito valor cresta.  50 Ka 

Temperatura de trabajo  
20ºC a 
+50ºC  

Grado de protección: Compartimentos AT  67 
Grado de protección: Compartimentos BT y 

mandos   
3X 

CELDAS DE PROTECCIÓN 

Celda modular con interruptor automático de protección. La función de protección se 

compone de: 

- Bastidor metálico autoportante. 

- Compartimiento de mecanismo de mando relés. 

- Compartimiento de cables de AT. 

- Cuba estanca de acero inoxidable. 

Interruptor automático con las siguientes características: 

Tabla 14.  Características Interruptor Automático de Protección  

Frecuencia nominal  50 Hz 

Tensión asignada  36 kV 

Intensidad Asignada en el embarrado.  630 A 

Intensidad nominal de corta   20/3 A 

Nivel de aislamiento: Frecuencia   50 kV 

Nivel de aislamiento: Según onda tipo rayo  125 kV 

Intensidad de cortocircuito (1s).   25 kA 

Capacidad de cierre contra cortoci rcuito cresta.   50 kA 

Temperatura de trabajo   20 ºC a +50ºC  

Secuencia de operación: Endurancia eléctrica (Clase)  E2 

Secuencia de operación: Endurancia mecánica (Clase/Op)  E2/2000 

CELDA DE ENTRADA  DE LÍNEA  

Cada celda modular con protección, función de protección se compone de: 

- Bastidor metálico autosoportante. 

- Detectores de presencia de tensión. 

- Compartimento de cables de AT: Pasatapas para conexión de cables y bridas 

para la sujeción de cables AT. 
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MATERIAL  DE SEGURIDAD  

- Guantes aislantes de 30 kV. 

- Pértiga de salvamento. 

- Banqueta aislante interior 36 kV. 

- Cartel de primeros auxilios y riesgo eléctrico. 

- Extintor contra incendios, clase B29. 

INSTALACIÓN  DE PUESTA A TIERRA  

La toma de tierra de cada aerogenerador se realizará en forma de anillo cerrado que 

estará colocado en la cimentación por debajo de la capa aislante más profunda. Su 

dimensión y ejecución ha de estar de acuerdo a la reglamentación y directrices 

vigentes. El anillo de tierra se unirá a las armaduras de la cimentación y a la torre del 

aerogenerador mediante unión soldada o atornillada. Los materiales han de ser 

inmunes a la corrosión y las uniones deberán estar debidamente protegidas para evitar 

su degradación. 

El anillo de tierra se interconectará a la malla de tierra principal mediante conductor de 

cobre desnudo de 50 mm² de sección, tendido en la misma zanja que conduce los 

cables de potencia. 

A esta malla de tierra de protección se conectarán todas las partes metálicas de la 

instalación de 36 kV que no estén normalmente en tensión. 

Se conectarán a la tierra de servicio, mediante un electrodo de puesta a tierra los 

siguientes servicios: 

- El neutro del transformador (en la celda de 36 kV).  

- Las autoválvulas de protección de los alternadores de 36 kV. 

- Los circuitos de baja tensión de los transformadores de medida. 

- Los elementos de derivación a tierra de los seccionadores de puesta a tierra de 

las cabinas de 36 kV. 

Internamente, en cada aerogenerador debe establecerse la unión equipotencial de 

todas las masas. 
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Para la puesta a tierra de protección se utilizará un montaje que consta de, al menos, 

8 picas de acero cobreado de 14 mm de diámetro y una longitud de 2 m, enterradas a 

una profundidad de 0,8 m y unidas con cable de cable desnudo de 50 mm².  

La puesta a tierra del neutro (tierra de servicio) s e realizará una tierra independiente 

formada por, al menos, 3 picas de acero cobreado que se conectarán al neutro del 

transformador mediante conductor de Cu con cubierta de 50 mm², hasta la primera 

pica y conductor desnudo de Cu de 50 mm2 entre las picas. 

La armadura del centro quedará unida eléctricamente a la tierra de protección, 

formando de esta manera en el interior del centro una superficie equipotencial, por lo 

que las tensiones de paso y contacto en el interior serán prácticamente nulas. 

 RED DE ALTA TENSIÓN 

La interconexión de los Centros de Transformación de cada circuito se realizará 

mediante ternas de cable unipolar tipo aluminio de Al RHZ1 18/30 kV con cubierta de 

XLPE para ambientes húmedos y mojados. 

Serán apantallados y sin armadura, de sección adecuada a la intensidad máxima de 

transporte. La pantalla del conductor se utilizará para tener a lo largo de toda la 

instalación un conductor de tierra de sección equivalente a una fase y estarán unidas 

eléctricamente entre sí. 

Tabla 15.  Características eléctricas cables AT. 

Tensión nominal  30 kV 

Tensión más elevada  36 kV 

Tensión soportada nominal a los impulsos tipo rayo  125 kV 

Tensión soportada nominal de corta duración a frecuencia industrial  50 Kv 

Tabla 16.  Secciones del cable de AT. 

RHZ1 AL  
Cable Sección (mm2) I  max. admisible (25ºC) ( A) 

1x150 150 260 

1x185 185 295 

1x240 240 345 

1x300 300 390 

1x400 400 445 

1x500 500 510 
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Las secciones de conductor se adaptarán en cada tramo de circuito, a las cargas 

máximas previsibles, en condiciones normales de servicio, que circulen por cada tramo 

entre aerogeneradores. La máxima caída de tensión de AT no superará el 1 % y el 

cálculo por calentamiento será tomando la UNE 211435:2011. 

Las características más importantes de la red de Alta tensión de los circuitos del 

sistema de interconexión son: 

Tabla 17.  Características eléctricas generales ''Circuito 1''. 

Circuito 1  2 aerogeneradores  9.000 KW  

OBRA CIVIL ALTA TENSIÓN 

Los conductores eléctricos irán directamente enterrados, en una zanja adosada al 

camino/vial. La zanja eléctrica será para paso de uno o dos circuitos eléctricos. 

Tendrán una anchura de 500 mm y una profundidad de 800 mm (1 circuito).  

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de 

unos 5 centímetros aproximadamente de espesor de arena, sobre la que se 

depositarán los circuitos. 

A continuación, se colocará otra capa de arena hasta conseguir un paquete de 290 mm 

de espesor en que en su interior se encuentren los circuitos eléctricos. 

 RED DE PUESTA A TIERRA 

La malla de tierra se realizará con cable de cobre desnudo de 50 mm² de sección y 

enlazará los sistemas de puesta a tierra de los Centros de Transformación de cada 

aerogenerador, de forma que toda la infraestructura eléctrica forme un conjunto 

equipotencial. En cada aerogenerador el electrodo de conexión a tierra está constituido 

por dos anillos de cable de 50 mm² de Cu desnudo enterrado alrededor de la zapata a 

unas profundidades de 1 y 2,5 m. 

 OBRA CIVIL 

ACCESOS Y VIALES 

Será precisa la realización de los viales de acceso a las diferentes plataformas de 

montaje de los 2 aerogeneradores que constituyen el Parque Eólico. 
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Se deben definir los corredores y explanadas (plataformas) para acceso a los 

aerogeneradores proyectados en el parque eólico (dos unidades). 

Para la mejor compresión de la red de caminos planteada, se ha subdividido en los 

siguientes tramos, en base a los cuales se agrupan los planos de referencia adjuntos y 

desde los que se acceden a los siguientes aerogeneradores en cada caso: 

- Camino 01. De acceso al aerogenerador nº 1 (AS-1). 

- Camino 01-A. De acceso al aerogenerador nº 2 (AS-2). 

Se acompaña imagen ilustrativa para la situación esquemática: 

 

Para su diseño y construcción se ha atendido a las prescripciones técnicas que el 

fabricante de los aerogeneradores obliga para el asegurar el correcto acceso, 

transporte y montaje de los mismos. 
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PLATAFORMAS 

Se adjunta en la imagen ilustrativa siguiente. Cabe referir que se eliminan las dos 

áreas marcadas para la Sección 1 y 2., disminuyendo así la superficie de la plataforma 

y su ocupación en el terreno.  

 

CAMINOS 

Se considera el siguiente vehículo patrón, que desarrolla un radio mínimo de 70 m. 

Para radios de curvas inferiores o iguales a 80 m es necesario disponer sobreanchos en 

el camino, considerando una anchura de 5 m para la calzada. 

VOLVEDEROS 

En la zona final de los emplazamientos de los aerogeneradores se dispondrán de áreas 

que faciliten los giros a 180º de los equipos de transporte. Para ello, se consideran los 

mismos radios mínimos que los establecidos para el vehículo patrón. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Se aporta cuadro resumen del cómputo general del movimiento de tierras compensado 

aproximadamente a 19.000 m3. 
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Tabla 18.  Resumen movimiento de tierras. 

CÓMPUTO 
Volumen 

Desmonte (m3)  
Volumen Terraplén 

(m3)  
Sub Base Seleccionado 

(m3)  
Camino 01 8.292,95 2.743,21 6.050,93 

Camino 01-A 830,58 230,79 860,91 

Explanada AS-1 4.271,00 4.020,00  

Explanada AS-2 5.559,00 5.309,00  

 18.953,00  12.303,00  6.911,84  
  19.214,84  

INCLINACIÓN DE RASANTE 

El valor máximo de la inclinación de la rasante en rampas se fija en el 14% (limitación 

de las bases de partida). 

SEÑALIZACIÓN DE OBRA 

Para toda la fase de obra se aportará la señalización y balizamiento necesaria. 
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 PLANIFICACIÓN 

Tabla 19.  Planificación del proyecto. 

  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

1. Trabajos previos                         

   1.1 Replanteo de obra                         

   1.2 Adecuación de accesos                         

   1.3 Instalaciones auxiliares                         
                          

2. Viales y plataformas de montaje                         

   2.1 Movimiento de tierras                         

   2.2 Firmes                         

   2.3 Drenaje                         
                          

3. Canalizaciones                         

   3.1 Excavación y relleno de zanjas                         

   3.2 Tendido de cables                         

   3.3 Conexiones                         

   3.4 Ensayos elécticos                         
                          

4. Cimentaciones Aerogeneradores                         

   4.1 Excavación y perfilado                         

   4.2 Hormigón de limpieza                         

   4.3 Montaje jaula de pernos                         

   4.4 Colocación armadura                         

   4.5 Puesta a tierra                         

   4.6 Hormigonado                         

   4.7 Relleno                         
                          

5. Montaje de Aerogeneradores                         
                          

6. Pruebas de puesta en marcha                         
                          

7. Restauración ambiental                         
                          

8. Limpieza y terminación                         
                          

9. Gestión de residuos                         
                          

10. Seguridad y Salud                         
                          

11. Control de calidad                         
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































